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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el SiY  yla S sim E sgen te  (Q.D. G.) 
;y Angosta Real Fam ilia. continúan en esta 
Corte sin novedad en m importante salud.

S U P L E M E N T O
á  la  GACETA de ayer.
Málaga 31 de Octubre, 9‘30 mañana.

Gobe-Akdo? mUíV'r interino al Ministro déla Guerra:
«El Comandante general de Melilla, en pliego que 

acabo de recibir por vapor A frica , me ordena transmi
ta á Y. E. io siguiente: , '

«Telegramas de.fecha 30 del actual. Desde mi lle
gada á ésta se ha continuado por la plaza y sus fuertes 
el fuego lento de cañón que se venía haciendo. Hoy, á 
las órdenes de! General Ortega, ha salido una fuerte 
columna . , i oJoó<:ido á los moros de las posicio
nes que ij "’/v-tba-l« en so bloqueo contra nuestros fuer
tes, ha re u las guarniciones de Rostrogordo, Ca
brerizas j Cabrerizas Bajas, dejándolos provis
to de agí a y vi diez días, y se han traslada
do al Hosp'lol ó sus domicilios á todos los heridos del 
día 27 que ce *,ban en Cabrerizas Altas, por no haberse 
podido retí caí»Recomiendo eficazmente á Y. E. al General Ortega 
por el feliz acierto de esta arriesgada operación.— Ma 
g ia s .»

Acaba de llegar el General Castillejo con Oficial de 
Estado Mayor, un Comisario y un Oficial segundo de 
Administración Militar y el regimiento Infantería de 
Pavía.

(MK'&mwcM u*i.mi i mtmm

Ruego á V. E. suspenda por ahora envío de más 
fuerzas, pues no hay aquí nada preparado para el alo
jamiento.

 MINISTERIO DE ESTADO 

L E Y E S
DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y  la 

Constitución R e y  de España, y en su nombre y  durante 
su menor edad la R e in a  Regente del Reino;

A todos los que las presentes vieren y  entendieren, 
s a b e d :  que las Cortes han decretado y  Nos sancionado 
lo siguiente;Artículo único. Se autoriza al Gobierno de S. M. 
para ratificar el Convenio de Comercio celebrado entre 
España y Suecia, firmado en Aranjuez el 27 de Junio 
de 1892.

Por tanto:Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 
Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y  digni

dad, que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecu
tar la presente ley en todas sus partes.

Dado en San Sebastián á diez y ocho de Agosto de 
mil ochocientos noventa y  tres.

YO LA REINA REGENTE
El Ministro de Estado,.S eg ism u n d o  M oret.

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la 
Constitución Rey  de España, y en su nombre y  durante 
su menor edad la R e in a  Regente del Reino;

A todos los que las presentes vieren y entendieren, 
sabed: que las Cortes han decretado y Nos sancionado 
lo siguiente:

Artículo único. Se autoriza al Gobierno de S. M. para 
ratificar el Convenio de Comercio celebrado entre Espa
ña y Noruega, firmado en Aranjuez el 27 de Junio 
de Í892.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Ó óSií^ lorés y  ,3emáác Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y  digni
dad, que guarden y hagan guardar, cumplir y  ejecu
tar la presente ley en todas sus partes.

Dado en San Sebastián á diez y  ochó de Agosto de 
mil ochocientos noventa y  tres.

YO LA REINA REGENTE
El Ministro de Estado,S e g ism u n d o  M oret#

C O N V E N I O
entre S, M. la  R eina R egen te  de E spaña y  S. M. el R ey  
de Suecia y  N oruega, firmado en A ranjuez e l 27  de J u 
nio de 1892, regulando la s  relacion es com erciales entre  

E spaña y  Suecia.
S. M. la R e in a  Regente de España, en nombre de 

su Augusto Hijo, S. M. el R ey  D. Alfonso XIII y Su 
Majestad el Rey de Suecia y Noruega, igualmente ani
mados del deseo de asegurar las relaciones comerciales 
entre España y Suecia, han decidido celebrar un Con
venio, y á este efecto han nombrado sus Plenipotencia
rios respectivos, á saber:

S. M. la R e in a  Regente de España á D. Carlos 
OcDonnell y Abreu, Duque de Tetuán, Marqués de Alta- 
mira, Conde de Lucena, Grande de España de primera 
clase, Senador del Reino, General de Brigada, Gran 
C r u z  de la Orden militar de San Hermenegildo de Es
paña, de San Esteban de Hungria, etc. etc., su Ministro 
de Estado.

S. M. el Rey de Suecia y Noruega, al Sr. Federico 
Hartvig Hermán, Barón de Wedel Jarlsberg, Su Minis
tro Plenipotenciario cerca de S. M. C., Caballero de la 
Orden de la Estrella Polar y de la de San Olaf, etc., etc.

Los cuales, después de comunicarse sus plenos po
deres y haberlos hallado en buena y debida forma, han 
convenido en los artículos siguientes:

A r t íc u l o  1 .°
Habrá libertad recíproca de comercio entre España 

y Suecia.
Los súbditos de cada una de las Altas Partes contra

tantes tendrán derecho de ejercer libremente su reli
gión en el territorio de la otra, con arreglo á las leyes 
de los países respectivos *

A rtícu l o  2 .°
Los súbditos de las Altas Partes contratantes podrán, 

disponer á voluntad, por donación, venta, cambio, tes
tamento ó de cualquier otra manera, de todos los bie
nes que posean en los territorios respectivos, y retirar 
íntegramente sus capitales del país. Igualmente los 
súbditos del uno de los Estados respectivos que ten
gan derecho á heredar bienes situados en el otro, po
drán tomar posesión de los bienes que les correspon
dan, aunque sean por ab intestato, observando las for* 
malidades prescritas por la ley, y dichos herederos no 
estarán obligados á abonar derechos de sucesión dis
tintos ni más elevados que los que deban satisfacer los 
nacionales en casos análogos.

A r tículo  3 .°
Los súbditos de las Altas Partes eontratantes no po

drán ser objeto respectivamente de ningún embargo, 
ni ellos, ni sus buques, tripulaciones, carruajes y efec
tos de comercio, de cualquier clase que sean, retenidos 
para ninguna expedición militar ni ningún servicio 
público sin que se conceda á los interesados una in- 
demnización previamente convenida.

Estarán, sin embargo, sometidos á las requisiciones 
por transportes (bagajes), pero en este caso tendrán 
derecho á la remuneración oficialmente establecida por 
la Autoridad competente en cada departamento ó loca
lidad para los nacionales.

A r tícu l o  4 .°
Los objetos de origen y manufactura sueca enume

rados en el cuadro A, anejo al presente Convenio, no 
serán sometidos á su entrada en España é islas adya
centes cuando sean importados directamente por tierra 
ó por mar á derechos de entrada distintos ni más ele
vados que aquellos á que estén ó estarán sujetos los 
productos similares de origen ó manufactura de cual
quier otra nación.

A r t íc u l o  5 .°
Los objetos de origen ó manufactura españoles enu

merados en el cuadro B } anejo al presente Convenio, no 
serán sometidos á su entrada en Suecia cuando se im
porten directamente por tierra ó por mar á derechos de 
entrada distintos ni más elevados que aquellos á que 
estén ó estarán sujetos los productos similares dé ori
gen ó manufactura de cualquier otra nación.

El régimen de armas y  municiones de guerra que
da sometido á las leyes y  reglamentos de los Estados 
respectivos.

A r t íc u l o  6 .°
España y  Suecia se garantizan mutuamente que 

ningún otro país gozará de un trato más ventajosa 
para cuanto se refiere al consumo, depósito, reexpor
tación, tránsito y  transbordo de mercancías y  al comer
cio en general.Las estipulaciones de este artículo no podrán ser 
invocadas en lo que concierne á las concesiones espe
ciales actualmente concedidas ó que puedan serlo en el 
porvenir á Estados limítrofes con objeto de facilitar el 
comercio de las fronteras, ni á lo que concierne á las 
obligaciones que resulten para una de las partes con
tratantes de una unión aduanera con un Estado vecino*

A r tíc u l o  7 .°
Los drawiacks existentes ó que puedan establecerse 

[ á la exportación de los productos españoles, asi como
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los drawbacks & la exportación de los productos suecos, | 
no podrán ser superiores á los derechos de sisa ó de , 
consumo interior que graven dichos productos ó las 
materias ©inplea&as en su fabricación.

A rtículo  8 .°

Xas merCEjncias de todo género originarias de uno 
fie los países contratantes é importadas en el otro, no 
7podrán ser sometidas á derechos de sisa ó de consumo 
superiores ú los que graven ó gravarían las mercancías 
Asimilares úe producción nacional.

Sin embargo, los derechos de importación podrán
aumentados con las cantidades que representarían 

lo s  gastos ocasionados á los productos nacionales por 
^d'siátema de la sisa.

A rtículo  S*®

Xas mercancías no originarias de ¡Suecia importadas 
«lesde este Reino á España, sea por tierra, sea por mar, 
nao podrán ser gravadas con recargos mayores á los que 
sufrirán las mercancías de i¡giial género importadas en 

' España de cualquier otro país europeo de otra manera 
ique directamente por buque español

Suecia se reserva por su parte la facultad de esta
b le c e r  sobre las mercancías no originarias de España 
recargos iguales á los que se apliquen en España á las 
importaciones hechas de otra manera que directa

mente.
A rtículo  10.

Los españoles en Suecia, y los suecos en España é 
islas adyacentes, gozarán de igual protección que los 
nacionales para todo lo que se refiere á la propiedad de 
marcas de fábrica 5 de comercio, así como los dibujos 
<5 modelos industriale s y de fábricá de cualquier es
pecie.

El derecho exclusivo de explotar un dibujo ó mode
lo industrial ó de fábrica, no puede tener á favor délos 
-españoles en Suecia, y recíprocamente á favor de los 
suecos en España, una duración más larga que la fija
da por la ley del país con respecto á los nacionales.

■Si el dibujo ó modelo industrial ó de fábrica perte- 
Jiecen al dominio público en el país de origen, no pue
d e  ser objeto de goce exclusivo en el otro país.

'Las disposiciones dejos dos párrafos que preceden 
.son aplicables á las marcas de fábrica ó de comercio.

Los derechos de los españoles en Suecia, y recípro
camente los derechos de los suecos en España, no esta
rán subordinados á la obligación de explotar en ellos 

, ‘los^modelos ó dibujos industriales ó de fábrica.

A rtículo 11.

Xos nacionales' de uno de los países contratantes que 
' quieran asegurarse en el otro la propiedad de una mar
ca, de un modelo ó de un dibujo, deberán llenar las 
formalidades prescritas á este efecto por la legislación 
/respectiva de los países contratantes.

,Las marcas de fábrica á las cuales se aplican el pre
sente artículo y eb artículo anterior, son aquellas que 
cu los países respectivos pertenecen legítimamente á 
los industriales ó negociantes que las usan, es decir, 

/que el carácter de una marca de fábrica española debe 
«ér, apreciado según la ley española, así como el de una 
marca sueca debe ser juzgado por la ley sueca.

-Sin embargo, el depósito podrá rehusarse si la mar
ca para que se pida es considerada por la Autoridad 
-competente como contraria á la moral ó al orden pú
blico.

A rtículo 12.

Los-viajantes de comercio españoles que viajen en 
¿Suecia por cuenta desuna casa establecida en España, 
mrán  tratados por lo que se refiera á la patente como 
los viajantes de cualquier otra nación, y recíprocamen- 

entenderá lo mismo respecto á los viajantes sue- 
*cos-en España é islas adyacentes.

Xos objetos sujetos á un derecho de entrada que 
¿sirvan de muestras y sean importados por dichos via
jan tes  de comercio, gozarán por ambas partes previas 
jlas formalidades de Aduana necesarias para asegurar

areexportacián ó reintegro en .depósito, de una resti- 
¿Éu<áón de los. derechos que se pagarán á la entrada.

A rtículo  13.

España concede á Suecia ea  las islas de Cuba y  
Puerta Rico, para los objetos de origen y  manufactura 
suecaf cuando se importen dilectamente y  mientras 
dure el presente Convenio, el beneficio de la segunda 
columna del Arancel de Aduanas especial de dichas 
provincias por todo el tiempo que dicho Arancel ^sté 
en vigor.

A rtículo  14.

Las disposiciones'de los artículos 4.° y  5.° de este j 
^qnvenio no serán aplicabas k loa favores concedidos ó I

que se concedan por España á Portugal ó á las Repú
blicas Hispano Americanas ni á los favores concedidos 
ó que se concedan por Suecia á Noruega ó Dinamarca.

A r t íc u l o  15

Este Convenio entrará en vigor inmediatamente des
pués del canje de las ratificaciones, y será obligatorio 
hasta la espiración de un año, á partir del día en que 
una ú otra de las Altas partes lo denuncie.

El presente Convenio será ratificado, y sus ratifica
ciones canjeadas en Madrid en el plazo más breve po
sible.

En fe de lo cual los Plenipotenciarios respectivos 
han firmado el presente Convenio y sellado con el sello 
de sus armas.

Firmado por duplicado en Aranjuez á 27 de Junio 
de 1892.

(L. S .)=  Firmado: El Duque de.Tetuán.
(L. S.)=Firmado: El Barón W. J a b l s b b r g .

CUADRO A

Artículos suecos á los cuales son aplicables é su entra
da en España las disposiciones del art. 4.° de este 
Convenio.

Piedras, tierras, cemento, cal, yeso, tiza, brea, be
tunes, productos procedentes de la destilación seca, pi
zarras.

Tejas (ladrillos), objetos de alfarería y porcelana. 
Hierro y acero, comprendidos los trabajos en hierro 

ó en acero.
Pasta de madera para la fabricación del papel, car

tón, papel y trabajos de papel.
Madera en bruto ó trabajada.
Cerillas.
Máquinas y piezas sueltas.
Manteca.
Queso.
Pescado fresco, salado, ahumado ó en escabeche. 
Aguardiente y alcohol.
Licores y cognac.
Cerveza y sidra.
Vidrio de todas clases.
Turba y turba en polvo.
Colores.
Planchas giratorias é hilos conductores eléctricos. 
Vagones de ferrocarril.
Idem de tranvía, carruajes de comercio, de agricul

tura y de acarreo.
Embarcaciones.
Conservas y dulces (confiture).
Simientes de pino, abeto y  demás semillas para 

sembrar.
Pólvora, explosivos y mechas para minas.
Cueros y pieles en bruto.
(L. S.)=Firmado: El D u q u e  d e  T e t u á n .
(L. S.)=Firmado: B. d e  W e d e l  J a r l sb e r g l

CUADRO 15

j Artículos españoles á los cuales son aplicables d su en- 
i irada en Suecia las disposiciones del art. 5 .°  de este 

Convenio.

Plomo en lingotes.
Otros metales en bruto.
Minerales.
Sal común.
Esparto.
Corcho en bruto y trabajado.
Tapones de corcho sin accesorios.
Pluma escogida.
Aceite de oliva en tosteles.
Idem en botellas.
Frutas y legumbres 4e todas clases, frescas y  secas 

no especificadas.
Naranjas.
Limones.
Uvas.
Pasas.
Almendras.
Higos.
Castañas.
Cáscara de naranja.
Aguardiente.
Licores.
Sardinas.
Cereales.
Vino de todas clases en barrica ó en botella.
Azúcar.

(L. S.)=Firmado: E l  D u q u e  d e  T e t u á n .
(L. S.)=Firmado: B. d e  W e d e l  J a b l s b e k g .

PROTOCOLO FINAL

Para evitar divergencias de interpretación del Con
venio Comercial celebrado entre España y Suecia con 
fecha de hoy, los infrascritos han convenido en las ex
plicaciones siguientes:

1. El art. 1.® se interpretará en el sentido de que no 
supone más que una garantía mutua de que no se 
establecerán prohibiciones comerciales entre los dos 
países.

2 . La expresión mercancías similares se interpreta
rá en el sentido de que, tratándose de mercancías de la 
misma naturaleza, el hecho de que la una es más cara 
que la otra, á consecuencia de ser de una materia bru
ta más cara ó por el modo de preparación, no constitu
ye una razón para declarar que dichas mercancías no 
son similares. Sin embargo, el Gobierno español se re
serva el derecho de establecer la diferencia entre el al
cohol industrial y el alcohol de uva.

3 . La expresión la segunda columna en el art. 1 3 ,  
quiere decir: la tarifa mínima de la general de dichas 
provincias.

4. La expresión importado directamente, de que se 
trata en el mismo artículo, comprende, además de los 
envíos de puerto á puerto, las mercancías que vengan 
acompañadas de un conocimiento directo.

En fe de lo cual, los Plenipotenciarios respectivos 
han firmado el presente protocolo en Aranjuez el 2 7  de 
Junio de 1 8 9 2 , sellándole con el sello de sus armas.

(L. S.)=Firmado: E l  D u q u e  d e  T e t u á n .
(L. S.)=Firmado: W e d e l  J a b l s b e r g .

C O N V E N I O

entre S. M. la Reina Regente de España y  S. M. el Rey 
de Suecia y  Noruega* firmado en Aranjuez el 27 de 
Junio de 1892, regulando las relaciones comerciales 

entre España y Noruega.

S. M. la R ein a  Regente de España, en nombre de su 
Augusto Hijo el Rey  D. Alfonso XIII, y S. M. el Rey 
de Suecia y Noruega, igualmente animados del deseo 
de asegurar las relaciones comerciales entre España y  
Noruega, han decidido celebrar un Convenio, y á este 
efecto han nombrado sus Plenipotenciarios respectivos, 
á saber:

S. M. la  R eina  Regente de España á  D. Carlos O ’Don- 
nell y Abreu, Duque de Tetuán, Marqués de Altamira, 
Conde de Lucena, Grande de España de primera clase, 
Senador del Reino, General de Brigada, Gran Cruz de 
la Orden militar de San Hermenegildo de España, de 
San Esteban de Hungría, etc., etc., su Ministro de 
Estado.

S. M. el Rey de Suecia y  Noruega al Sr. Federico 
Hartvig Hermán, Barón de Wedel Jarlsberg, su Minis
tro Plenipotenciario cerca de S. M. C., Caballero de la 
Orden de la Estrella Polar y de la de San Olaf, etc., etc., 
y el Sr. Guillermo - Cristóbal Christopherson, Cónsul 
general de Suecia y Noruega en Amberes, Plenipoten
ciario especial, Comendador de primera clase de la Or
den de San Olaf y  de la Orden de Wasa.

Los cuales, después de comunicarse sus plenos po
deres y haberlos hallado en buena y debida forma, han 
convenido en los artículos siguientes:

A rtículo  1 .°

Habrá libertad recíproca de comercio entre España 
y Noruega.

Los súbditos de cada una de las Altas Partes con
tratantes tendrán derecho de ejercer libremente su re
ligión en el territorio de la otra, con arreglo á las leyes 
de los países respectivos.

A rtículo  2.®

Los súbditos de las Altas Partes contratantes podrán 
disponer libremente por donación, venta, cambio, tes
tamento ó de cualquier otra manera, de todos los bie
nes que posean en los territorios respectivos, y  retirar 
íntegramente sus capitales del país. Igualmente los 
súbditos de uno de los Estados respectivos que ten
gan derecho á heredar bienes situados en el otro, po
drán tomar posesión de los bienes que les correspon
dan, aunque sean por abintestato, observando las for
malidades prescritas por la ley, y dichos herederos no 
estarán obligados á abonar derechos de sucesión dis
tintos ni más elevados que los que deban satisfacer los 
nacionales en casos análogos.

A rtículo  3 .°

Los súbditos de las Altas Partes contratantes no po
drán ser sujetos respectivamente á ningún embargo, ni 
ellos, ni sus buques, tripulaciones, carruajes y efectos 
de comercio, de cualquier clase que sean, retenidos para 
ninguna expedición militar ni ningún servicio público,
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sin que se conceda á los interesados una indemnización 
previamente convenida.

Estarán, sin embargo, sometidos á las requisiciones 
por transportes (bagajes), pero en este caso tendrán de
recho á la remuneración oficialmente establecida por la 
Autoridad competente en cada departamento ó locali
dad para los nacionales.

A r tículo  4 .°
Los objetos de origen ó fabricación noruega, enu

merados en la tarifa A  aneja al presente Convenio, se
rán admitidos en España y en sus islas adyacentes 
cuando sean importados directamente por tierra ó por 
mar á los derechos de Aduana fijados por dicha tarifa, 
con inclusión de los derechos adicionales.

Se sobreentiende que en el número de mercancías 
sujetas, á su importación en España, á la obligación 
de estar acompañadas de certificados de origen, no es
tará comprendido el bacalao procedente directamente 
de un puerto de Noruega.

A rtículo  5 .°
Los objetos de origen y  de fabricación española, 

enumerados en la tarifa B , aneja al presente Convenio, 
serán admitidos en Noruega, cuando sean importados 
directamente por tierra ó por mar, á los derechos de 
Aduana fijados por dicha tarifa, con inclusión de los 
recargos.

A rtículo  6 .°
Los objetos de origen y de fabricación noruega enu. 

merados en la tarifa A  aneja al presente Convenio, así 
como los enumerados en el cuadro A , igualmente anejo 
al presente Convenio, no se sujetarán, á su entrada en 
España y en sus islas adyacentes, cuando sean impor
tados directamente por tierra ó por mar, á otros ni más 
elevados derechos de entrada que aquéllos á que están 
ó estarán sujetos los productos similares de origen ó de 
fabricación de toda otra Nación.

A rtículo  7 .°
Los objetos de origen ó de fabricación española enu- \ 

merados en la tarifa B  y en el cuadro B  anejos al pre
sente Convenio, no se sujetarán á su entrada en Norue
ga, cuando sean importados directamente por tierra ó 
por mar, á otros ni más elevados derechos que aquéllos 
á que están ó estarán sujetos los productos similares de 
origen ó dé fabricación de cualquiera otra Nación.
, El régimen de armas y municiones de guerra queda 
sometido á las leyes y reglamentos de los Estados res- í 
pectivos.

A r t íc u l o  8 .°

España y Noruega se garantizan mutuamente que 
ningún otro país gozará de un trato más ventajoso para 
cuanto se refiere al consumo, depósito, reexportación* 
tránsito y transbordo de mercancías y al comercio en 
general.

Las estipulaciones de este artículo no podrán ser in
vocadas en lo que concierne á las concesiones especia
les actualmente concedidas ó que puedan serlo en el 
porvenir á Estados limítrofes, con objeto de facilitar el 
comercio de las fronteras, ni en lo que concierne á las 
obligaciones que resulten para una de las partes con
tratantes de una unión aduanera con un Estado vecino.

A rtículo  9 .°
Los drawbacks existentes ó que puedan establecerse 

á la exportación délos productos españoles, así como 
los draQvbacks á la exportación de los productos norue
gos, no podrán ser superiores á los derechos de sisa ó de 
consumo interior que graven dichos productos ó las 
materias empleadas en su fabricación.

A rtículo  10.
Las mercancías de todo género originarias de uno 

de los Países contratantes é importadas en el otro, no 
podrán ser sometidas á derechos de sisa ó de consumo 
superiores á los que graven ó gravarían las mercancías 
similares de producción nacional.

Sin embargo, los derechos á la importación podrán 
ser aumentados con las sumas que representarían los 
gastos ocasionados á los productos nacionales por el sis
tema de la sisa.

A rtículo  11.
Las mercancías no originarias de Noruega importa

das desde este reino á España, sea por tierra, sea por 
mar, no podrán ser gravadas con recargos mayores á 
los que sufran las mercancías de igual género impor
tadas en España de cualquier otro país europeo, de 
otra manera que directamente por buque español.

Noruega se reserva, por su parte, la facultad de es
tablecer sobre las mercancías no originarias de España, 
recargos iguales á los que se apliquen en España á las 
importaciones hechas de otra manera que directa
mente.

A r t íc u l o  12.
Los españoles en Noruega y los noruegos en Espa

ña ó islas adyacentes, gozarán de igual protección que 
los nacionales, para todo lo que se refiere á la propie
dad de marcas de fábrica ó de comercio, así como los 
dibujos ó modelos industriales y de fábrica de cual
quier especie.

El derecho exclusivo de explotar un dibujo ó mo
delo industrial ó de fábrica, no puede tener á favor de 
los españoles en Noruega, y recíprocamente á favor de 
los noruegos en España, una duración más larga que la 
fijada por la ley del país con respecto á los nacio
nales.

Si el dibujo ó modelo industrial ó de fábrica per
tenecen al dominio público en el país de origen, no 
puede ser objeto de goce exclusivo en el otro país.

Las disposiciones de los dos párrafos que preceden, 
son aplicables á las marcas de fábrica ó de comercio.

Los derechos de los españoles en Noruega, y recí
procamente los derechos de los noruegos en España, 
no estarán subordinados á la obligación de explotar en 
ellos los modelos ó dibujos industriales ó de fábrica.

A rtículo  13.
Los nacionales de uno de los dos países contratan

tes, que quieran asegurarse en el otro la propiedad de 
una marca, de un modelo ó de un dibujo, deberán lle
nar las formalidades prescritas á este efecto por la le
gislación respectiva de los países contratantes.

Las marcas de fábricas á las cuales se aplican el 
presente artículo y el artículo anterior, son aquellas 
que en los países respectivos pertenecen legítimamente 
á los industriales ó negociantes que las usan; es decir, 
que el carácter de una marca de fábrica española debe 
ser apreciado según la ley española, así como el de una 
marca noruega debe ser juzgado por la ley noruega.

Sin embargo, el depósito podrá rehusarse si la m ar
ca para que se pida es considerada por la Autoridad 
competente como contraria á la moral ó al orden pú
blico.

A rt íc u l o  .14.

Los viajantes de comercio españoles que viajen en 
Noruega por cuenta de una casa establecida en Espa
ña, serán tratados por lo que se refiera á la patente 
como los viajantes de cualquier otra nación, y recípro
camente se hará lo mismo respecto á los viajantes no
ruegos en España é islas adyacentes.

Los objetos sujetos á un derecho de entrada que 
sirvan de muestras y sean importados por dichos via
jantes de comercio, gozarán por ambas partes, previas 
las formalidades de aduana necesarias para asegurar 
su reexportación ó reintegro en depósito, de una resti
tución de los derechos que se pagarán á la entrada.

A r t íc u l o  15
España concede á Noruega en las islas de Cuba y 

Puerto Rico para los objetos de origen y manufactura 
noruega, cuando se importen directamente, y mientras 
dure el presente Convenio, el beneficio de la segunda j 
columna del Arancel de Aduanas especial de dichas ; 
provincias por todo el tiempo que dicho Arancel esté ¡ 
en vigor. ¡

A r t íc u l o  16
El gobierno noruego se compromete, m ientras dure 

el presente Convenio, á conceder una subvención anual 
para el establecimiento de una línea de vapores directa 
entre España y Noruega, con un mínimo de doce viajes 
anuales. Los pormenores que se relacionan k  la explo
tación de esta línea serán reglamentados por negocia
ciones especiales entre las Altas Partes contratantes.

A r t íc u l o  17
Las disposiciones de los artículos 6.® y 7.° de este 

Convenio no serán aplicables á los favores concedidos 
ó que se concedan por Es-paña á Portugal ó á las Repú
blicas Hispano Americanas, ni á los favores concedi
dos ó que se concedan por Noruega á Suecia ó Dina
marca.

A r t íc u l o  18
Este Convenio entrará en vigor inmediatamente des

pués del canje de ratificaciones, y quedará obligatorio 
durante cin co años, á  contur del día en que se ponga

en vigor. En el caso en que ninguna de las Altas Par
teé contratantes no hubiere notificado cofi doce meses 
de a ntelación á dicho período su intención de suspen
der luis efectos de él, el Convenio seguirá obligatorio 
hasta la terminación de un año, á contar del día en que 
ó una ó la otra de las Altas Partes contratantes la- hu
biera denunciado.

A r t íc u l o  19.
Las estipulación es que preceden serán sometidas á  

la aprobación de las Representaciones nacionales res
pectivas.

A r t í c u l o  20.
El presente Convenio será ratificado,, y sus ratifica

ciones canjeadas en Madrid en el plazo más breve po-* 
sible.

En fe de lo cual, los Plenipotenciarios respectivos? 
han firmado el presente Convenio y sellado con el sello 
de sus armas.

Firmado por duplicado en Aranjuez á 27 de Junio 
de 1892.

(L. S .)=F irm ad o: E l  D u q u e  de T e t u á n .
(L . S . ) = F i r m a d o :  E l  B a r ó n  W . J a r l s b e r o .
(L. S.)=Firmado: W. C h r is t o p h e r s o n .

TARIFA A
DERECHOS DE ENTRADA EN ESPAÑA

Denominación de los artículos. Unidad de medida.
Derechos;
Pesetas.

Clavos para herrar animales......... 100 kilogs........ 15Madera común, en tablas, tabletas, maderos, vigas, perchas, mástiles y madera para construcciones navaleB....................... Metro cúbico.. 3Pasta de madera............................... 100 kilogs........ 1Bacalao salado y seco (Klipfish y Stockfish) (derechos de Adua na, 18 pesetas; derechos inte-1 riores, 6 ) ................................................ Idem................. 2 4Polvo de pescado............................... Idem................. 12Aceite de hígado de bacalao purificado para usos medicinales. . . Idem.................. 2Aceite d* pescado y ballena y otras grasas animales. ............. Idem.................. 1Huevas y otros despojos animales no denominados................ Idem.................. 50Guano de pescado y de ballena y  otros abonos naturales.............. Idem....... .......... 0 ‘5Pescado fresco, ó con la sal indispensable para su conservación. Idem.................. P50Pescados salados, ahumados y escabechados..................................... Idem................. 12
Leche condensada.................. .. Un kilogramo. 1

(L. S.)=Firmado: E l D u q u e  d e  T e t u á n .
(L. S.)=Firmado: B. d e  W e d e l  J a r l s b e r &.
(L. S.)=Firmado: W. C h r i s t o p h e r s o n .

CUADRO A .
Artículos noruegos á los que á su entrada en Espanm  

son aplicables las disposiciones del art. 6.° del pr®~ 
sente Convenio.

Piedras y tierras empleadas en la industria, las ap- 
tes y las construcciones; cemento, cal y yeso.

Porcelana y cacharrería.
Vidrio de todas clases.
Alquitrán, resina, brea, asfalto y  betún*
Clavos y tornillos de hierro.
Cola de pescado.
Pólvora, explosivos y mechas para lam inas»
Papel de todas clases, comprendidos los Irabajbs 

papeh. <
Cartones de todas clases.
Duelas.
Toneles y barricas.
Madera cepillada ó con ranuras,,
Madera trabajada y de carpinteril cte todas clasf js« 
Cerillas.
Cueros y pieles en bruto.
Instrumentos y máquinas agrícolas*
Motores y otras máquinas.
Manteca y queso.
Alcohol y aguardientes.
Licores.
Cerveza.
Conservas alimenticias.
Embarcaciones.
(L. S.)=Firm ado: E l D uque d e  T e t u á n .
(L. S .)= F irm a d o : B . d e  "W ebrl J a r ls b e r g .
(L. S .)=Firm arjLo: W . Chri^toperson.
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TARIFA B . 

Derechos dé  la entrada en Noruega.

11 cambio de la moneda no tiene carácter nBcdal; 
sstá establecido sobre la base de 72 coronas noruegas, 
100 pesetas y una corona, 1*39 pesetas*

DERECHOS EN UNIDADES

Denominación de los artículos. Bases, Noruegas. 

Corona. Ore

Españolas.

Pesetas.

Naranjas frescas de todas 
clases.................................. 100 kilogs.. 

Idem...........
2.00 2‘78

T.linones frescos......... .. 2.00 2‘7S
XJvas •••••••••••••••••• Idem........... 2.00 2‘78
Melones.................................. Idem.......... 2.00 2‘78
PftflQD . Idem........... 8.00 11*11
Higos••••••••••••.••••••
k 1 £i«r¡t*oo onTi r»ti uníívyi.

Idem.. ■»• • • 5.00 6‘94
Idem.. . . . . 5.00 6‘94AimenurRB tuu ta c ta io . •. 

ük iTAllnnfl k ___ .. . .  . . . . Idem.. . . . . 5.00 6l94
Legumbres secas..............
VinoB de todas clases en 

barrica ó en botel las  
(comprendidos todos los

Idem.......... 5.00

0.11*52

0*94

0*16Litro..............j
I

N. B. No serán considerados como vinos los líquidos que 
contengan una cantidad de alcohol superior fi 20 por 100.

(L. S.)==Firraado: E l D uq ue  d e  T e t u á n .
(L. S.)=  Firmado: B. de  W ed e l  Jarlsberg l

(L. S.)=Firmado: W . Ch r xsto ph er so n .

c u a d r o  n

Mercancías españolas á las cuales son aplicadles á su 
entrada en Noruega las disposiciones del art. 7.° det 
presente Convenio.

Sal común.
Corcho en bruto y "traba jado.
Tapones de corcho sin accesorios. |
Aceite de oliva.
Plomo en lingotes.
Otros metales en bruto.
Minerales.
Esparto.
Nueces.
Plumas escogidas.
Sardinas.
Cereales.
Cáscara de naranjas.
Aguardiente.
Licores.
Azúcar.
Legumbres de todas clases, frescas y  secas no com

prendidas en la tarifa B.
Conservas.
(L. S.)==Firmado: E l  D u q u e  d e  T e t u á n .
(L. S.)—Firmado: B. d e  W ed el  Ja r l s b e r g .
(L. S.)=Firmado: W. Ch r ist o ph er so n .

PROTOCOLO

Para facilitar las relaciones comerciales entre Espa
ña y Noruega se establecerá una línea de buques de 
vapor directa entre ambos países, bajo los auspicios del 
Gobierno de Noruega, conforme á las estipulaciones 
del art. 16'del Convenio de Comercio, firmado en este 
día entre España y Noruega.

En virtud de las disposiciones del art. 16, párrafo 
segundo de dicho Convenio, los infrascritos se han re
unido para redactar el Protocolo, estableciendo los de
talles que se refieren á la explotación de esta línea, y 
han convenido en los artículos siguientes:

A r t íc u l o  L °

La línea efectuará al menos un viaje redondo (ida y 
vuelta) por mes, á menos que él mal tiempo no se 
oponga ello; sin embargo, el número total de viajes re
dondos no podrá ser menor de Í2 por año.

A r t íc u l o  2 .°

Al salir de Noruega los buques de esta línea se di
rigirán á un puerto español situado en el golfo de Viz
caya , y  desde este puerto .continuarán su viaje á Bar
celona haciendo escala en lo5 puertos intermedios, se
gún lef convenga.

A r tícu lo  3 .°

De Barcelona loJ bu(lIies puederi ir á Génova y á 
otro puerto italiano. Si íal viaje se efectúa, buque 
debe volver á Barcelona* Valencia 6 cualqqíe? Otro 
puerto del Mediterránea. ^

Artículo 4.°

A su vuelta á Noruega les buques harán escala en 
los puertos españoles que les ofrezcan mercancías en 
cantidad que el Director de la línea considere suficien
te, pero en todo caso y en el curso de cada viaje de 
vuelta, tocarán en Valencia y Málaga.

A r tícu lo  5 .°

Las fechas de la salida de los buques de cada puer
to español donde hagan escala, deberán ser anuncia
das en la forma usual y con la anticipación de diez 
días al menos.

A r tícu lo  6 .°

Los buques de la línea gozarán de los privilegios 
concedidos á los encargados de un servicio postal por 
el art. 10 del Tratado de navegación firmado el 15 de 
Marzo de 1883 entre España y los Reinos unidos de 
Suecia y  Noruega.

¡ A r t íc u lo  7 .°

Se entiende que las irregularidades en el servicio 
| ocasionadas por accidentes casuales ó sucesos fortuitos 
I no invalidarán el Convenio de Comercio firmado este 
| día, ni producirán al Gobierno de Noruega responsa- 
j bilidades de ninguna clase.

A rtículo 8.®

La línea se inaugurará lo más tarde tres meses des- 
! pués de entrar en vigor este Convenio comercial.

i  A r t í c u lo  9 .°;
Si la experiencia prueba la necesidad de introducir 

modificaciones á las reglas precedentes, dichas modifi
caciones podrán establecerse de común acuerdo entre 
las partes contratantes y consignadas en un protocolo.

En fe de lo cual, los Plenipotenciarios respectivos 
han firmado el presente protocolo, sellándolo con el 
sello de sus armas.

Dado en Aranjuez por duplicado el 27 de Junio 
de 1892.

PROTOCOLO FINAL

j Para evitar divergencias de interpretación del Con- 
| venio Comercial estipulado entre España y Noruega,
1 con fecha de hoy, los infrascritos han convenido en las 

explicaciones siguientes:
1 El art. l.°  se interpretará en el sentido de que no 

supone más que una garantía mutua de que no se es
tablecerán prohibiciones comerciales entre los dos 
países.

2. Los derechos concedidos á los súbditos de las 
Altas Partes contratantes por el art. 2.° del Convenio 
estarán sometidos á las limitaciones y  formalidades 
prescritas por las leyes de los Países respectivos.

3. El término directamente importado, en los artícu
los del Convenio en ios que se emplea, comprende tam
bién las mercancías que pasen por puertos ó países in
termedios, si vienen acompañadas desde el punto de su 
procedencia de un conocimiento directo.

4. El término la segunda columna, en el art. 15, 
quiere decir la tarifa mínima de la general de las pro
vincias de que se trata.

En fe de lo cual han firmado el presente protocolo 
en Aranjuez á 27 de Junio de 1892.

(L. S.)==Firmado: El D uque  de  T e t u á n .
(L. S.)=Firmado: B. de W ed el  Ja r l s b e r o .
(L. S.)=Firmado: W . Christopherson.
Los preinsertos Convenios fueron debidamente rati

ficados, y las ratificaciones canjeadas en Madrid el día 
9 de Agosto de 1893, haciendo constar en el acta- de 
canje que á pesar de lo estipulado en los artículos 15 
del Convenio con Suecia y 18 del de Noruega, no empe
zará á regir hasta 1.° de Enero de 1894.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

R E A L  D E C R E T O

En el expediente y autos de competencia promovida 
entre el Gobernador civil de la provincia de Tarragona 
y  la Audiencia provincial de la misma, de los cuales re
sulta:

Que el día 20 de Agosto de 1892, D. José Roda y Pi- 
ñol, vecino de la villa de Corbera, denunció al Juzgado 
que el día 8 del mismo mes Francisco Bosquet Monreal 
había cargado algunas carretadas de piedras de las 
que el denunciante tenía Amontonadas en su finca, lla
mada Camino de Gandesa, sita en aquel término, y  las 
había llevado á otra finca de te propiedad de ¿su padre 
Juan Bosquet; J

Que con motivo de la expresada denuncia, acordó el. 
Juzgado proceder á la instrucción del oportuno suma
rio; en él declaran varios testigos diciendo que vieron 
á Francisco Bosquet que tenía el carro en medio del ca
mino, pero que la piedra que cargaba era de la que te
nía preparada Roda para arreglar un a margen en su 
finca, que linda con el camino; en m  declaración ma
nifestó Francisco Bosquet que las piedras que recogió 
por el camino viejo de Batea, eran piedras perdidas ó 
abandonadas, y las recogió con ánimo fe  mugar el ca
mino y utilizarse de ellas para la construcción de una 
margen en una finca de su padre. En el sumario apa
rece también una diligencia de inspección ocular, en la> 
que el Juez municipal informa, como resultado del re
conocimiento practicado, que los montones de piedra 
estaban colocados dentro de la finca d& n T, c,¿ Roda, á 
unos tres metros de la margen del c* ou  j que ésta 
tiene una anchura más que regular ] í nsito de
carruajes, siendo Roda propietario por amoas orillas, 
del mencionado camino:

Que declarado procesado el Francisco Bosquet, y  
practicadas otras diligencias que se consideraron perti
nentes, fué declarado concluso el sumario por el Juz
gado ¿instructor, que lo era el de Gandesa, y remitidos 
los autos á la Audiencia de Tarragona, y hallándose en 
poder del Ministerio fiscal para instrucción, fu é  dicho 
Tribunal requerido de inhibición por el Gobernador ci
vil de Tarragona, á instancia del Ayuntamiento de Cor
bera y de acuerdo con la Comisión provincial, fundán
dose la Autoridad administrativa en que con fecha 20 
de Julio del expresado año, el Bosquet había acudido 
al Alcalde del pueblo pidiéndole permiso para recoger 
las piedras del camino viejo de Batea, que dificultaban 
el tránsito, y en su vista, la Autoridad local, conside
rando que no solo se obtenía un beneficio para la viabi
lidad con autorizar la extracción de dichas piedras, sino 
que se favorecían los intereses económicos del Ayunta
miento, ya que éste hubiera debido ejecutar la obra, 
accedió á lo solitado en providencia da 22 del mismo 
mes; que, por lo tanto, el asunto de que conocía la Au
toridad judicial de Gandesa era puramente administra
tivo, toda vez que, á tenor de lo que dispone el art. 73 
de la ley Municipal, corresponde exclusivamente á los 
Ayuntamientos la conservación y arreglo de la vía pú
blica y la policía urbana y  rural, así como la conserva
ción, custodia y administración de todas las fincas, bie
nes y derechos del pueblo, entre los cuales no puede 
desconocerse que se hallan comprendidos los caminos 
públicos; que de conformidad con lo que as ordena en 
el art. 72, caso 3.°, es obligación de los Ayuntamientos 
la composición y conservación de los caminos vecina
les, y en este concepto pudo la Corporación municipal, 
de Corbera autorizar á Bosquet para que sacara del ca 
mino viejo de Batea las piedras que dificultaban el 
tránsito, á fin de mejorar el estado de la expresada vía, 
y que no era competente el Juzgado para, decidir si ha 
habido ó no falta en el hecho de que se trata, y si en el 
caso de que la hubiera, procedía castigarla á ia Admi
nistración ó á los Tribunales, pues estos extremos ha
bían de ser resueltos de antemano por la Autoridad ad
ministrativa, según se prescribe en el art. 3.° del Real 
decreto de 8 de Septiembre de 1887:

Que tramitado el incidente, la Audiencia de Tarra
gona sostuvo su jurisdicción, alegando: que el hecho 
objeto de la causa seguida en virtud de la denuncia 
formu’ada por José Roda revestía los caracteres [pro
pios y exclusivos de un delito de hurto, que sólo los 
Tribuna,les de Justicia pueden juzgar en vista de las 
pruebas suministradas; que para la apreciación del in
dicado delito, y por el resultado de las pruebas, se de
terminará 3a procedencia y propiedad de las piedras 
ocupadas; que en las expresadas diligencias crimínales 
no se perseguía, como equivocadamente suponía el Go
bernador, el hecho de haber extraído Francisco Bos
quet piedras del camino viejo de Batea, para conocer 
del cual, tanto si tenía, permiso del Ayuntamiento, como 
en caso contrario, sería incompetente el Tribunal, sino- 
la sustracción ó hurto denunciado por Roda, dentro del 
que la procedencia que alega el procesado queda suje
ta al resultado del juicio, corno exculpación que podría 
desvirtuar el delito que se persigue y la responsabili
dad del mismo; y que sí el hecho denunciado no se ha
llaba en manera alguna reservado á los funcionarios 
de la Administración, tampoco podía afectar á la esen* 
cia el que el Ayuntamiento de Corbera hubiera conce
dido el permiso de que se ha hecho mérito, por referir
se éste á un camino piíblico y tratarse en el proceso de 
la sustracción dentro de una finca particular.

Que el Gobernador, de acuerdo con la .Comisión pro
vincial. insistió en su requerimiento, resultando de lo 
expuesto el presente conflicto, que ha seguido sus trá
mites:

Yisto el art. 3.p del Real decretóle 8 de 'Septiembre



Gaceta de  Madrid.-—N úm. 305 1.° Noviembre 1893 333

de 1887, que prohíbe á los Gobernadores suscitar con
tiendas de competencia en los juicios criminales, á no 
ser que el castigo del delito ó falta baya sido reservado 
por la ley á los funcionarios de la Administración, ó 
cuando en virtud de la misma ley deba decidirse por la 
Autoridad administrativa alguna cuestión previa de la 
cual dependa el fallo que los Tribunales ordinarios ó 
especiales hayan de pronunciar.

Considerando:
1.° Que la presente contienda jurisdiccional ha sur

gido con motivo de la causa seguida contra Francisco 
Bosquet Monreal, vecino de la villa de Corbera, y que 
fué incoada á virtud de denuncia hecha por José Roda 
y  Piñol, por haber aquél cargado algunas carretadas 
de piedras de las que el denunciante tenía amontona
das en su finca llamada Camino de Gandesa, para lle
varlas á otra finca de la propiedad de su padre.

2.° Que el espresado hecho puede constituir un de
lito castigado por el Código penal, cuyo conocimiento 
corresponde á los Tribunales ordinarios, sin que exista 
cuestión alguna previa que la Administración deba re
solver y de la cual dependa el fallo que el Tribunal 
haya de dictar.

3c° Que, por lo tanto, no está comprendido el pre
sente caso en ninguno de los dos en que, por excep
ción, pueden los Gobernadores suscitar contiendas de 
competencia en los juicios criminales.

Conformándome con lo consultado por el Consejo de 
Estado en pleno,

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como Re in a  Regente del Reino,

Yengo en declarar que no ha debido suscitarse esta 
competencia.

Dado en Palacio á Veinte de Octubre de mil ocho
cientos noventa y tres.

MASIA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,

Práxedes Mate©

MINISTERIO BE HACIENDA
KsaaaaresíEass

EXPOSICIÓN

SEÑORA: Los trabajos indispensables para elaborar 
y  poner á la venta los timbres especiales en que ha de 
ser satisfecho el impuesto de 5 céntimos por 100 esta
blecido en el art. 43 de la vigente ley de Presupuestos, 
han sido la única causa de que hasta el presente no se 
haya dictado la disposición complementaria de este 
precepto legislativo. Catorce especies de sellos distintos 
en color y grabado han ocupado legítimamente á la 
Fábrica Nacional del Timbre en las varias operaciones 
que su elaboración requería, la cual, además, era pre
ciso hacer compatible con otras obligaciones de igual 
perentoriedad.

Por fortuna, esta dilación inevitable no será causa 
de quebrantos para el Tesoro, en atención á que el im
puesto se ha de pagar una sola vez en cada año, aun
que los valores á que se aplica sean ó hayan sido obje
to de repetidas transacciones.

Como quiera que sea, es llegado el momento depo
ner en vigor el impuesto votado por las Cortes, ya que 
desde la promulgación de la ley de Presupuestos ha 
cesado aquel otro de naturaleza distinta, en cuya sus
titución éste ha sido establecido.

El legislador ha preferido el empleo del timbre á 
oda otra forma de percibir el impuesto de que se trata; 
es, por tanto, necesario que á la legislación del timbre 
de 15 de Septiembre del año pasado se refieran las po
cas disposiciones necesarias para poner en ejecución el 
precepto de la nueva ley.

Crear, pues, los timbres especiales, prescribir su 
aplicación, establecer la forma en que ésta haya de ha
cerse para la más fácil inspección del impuesto y aña
dir á la sanción correccional de la ley común el pre
cepto especial del art. 43 de la de Presupuestos vigen
te, debe ser la única tarea del Gobierno en estos mo
mentos.

Para desempeñarla fielmente, el Ministro que sus
cribe tiene el honor de someter á la aprobación de Y. M. 
e l adjunto proyecto de decreto.

Madrid 31 de Octubre de 1893.
fSEÑORA 

A L. B» P. de V. M., 
C v e r m á a  G a m a z o .

REAL DECRETO

A  propuesta del Ministro de Hacienday de Acuerdo 
con el Consejo de Ministros; en nombre de Mi Augusto 
Hijo el Rey  D. Alfonso XIII, y  como Re in a  Regente del 
Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Además de los efectos timbrados que 

menciona el art. 11 de la ley de 15 de Septiembre 
de 1892, se pondrán desde luego á la venta los timbres 
especiales móviles siguientes:

1.° De 25 pesetas.
2.° De 12‘50 ídem.
3.° De 12 ídem.
4.° De 6‘25 ídem.
5.° De 6 ídem.
6.° De 3 ídem.
7.° De 2̂ 50 ídem. *
8.° De 2 ídem.
9.° De 1‘25 ídem.
10. De 1 ídem.
11. De 50 céntimos.
12. De 25 ídem.
13. De 10 ídem.
14. De 5 ídem.
Art. 2.° Se aplicará el timbre móvil de 25 pesetas á 

los títulos de renta del Estado y á los valores industria
les y mercantiles de 50.000 pesetas.

. El de 12‘50 pesetas á los de 25.000 id.
El de 12 ídem á los de 24.000 id.
El de 6‘25 ídem á los de 12.500 id.
El de 6 ídem á los de 12.000 id.
El de 3 ídem á los de 6.000 id.
El de 2‘50 ídem á los de 5.000 id.
El de 2 ídem á los de 4.000 id.
El de 1‘25 ídem á los de 2.500 id.
El de 1 ídem á los de 2.000 id.
El de 50 céntimos á los de 1.000 id.
El de 25 ídem á los de 500 id.
El de 10 ídem á los de 200 id.
El de 5 ídem á los de 100 id.
Si los valores ó títulos á que hubiere de aplicarse el 

timbre representaren cantidades á que no corresponda 
exactamente ninguno de los timbres que menciona este 
artículo, se aplicarán el que ó los que correspondan á 
las centenas y unidades de millar del titulo, desprecian
do las decenas y  unidades que hubiere de exceso. 
Las acciones de Sociedades anónimas, cuyo capital no 
hubiese sido totalmente desembolsado, pagarán el im
puesto sobre el valor del desembolso.

Art. 3.° En cada año económico se aplicará una sola 
vez el sello correspondiente á todos los títulos de renta 
del Estado y  á los valores industriales y  mercantiles 
que circulen en el mercado. La aplicación se hará hori
zontalmente en la unión del título y  el cupón cobrable 
en 1.° de Enero, si los vencimientos fuesen trimestrales, 
ó en el de 1.° de Abril si los vencimientos semestrales 
correspondiesen á este mes y al de Octubre.

Las carpetas provisionales, las inscripciones y los 
extractos de inscripción que no tuviesen cupones, colo
carán el timbre de modo que sea inutilizado por el ca
jetín con que se acredite el pago del cupón ó divi
dendo.

j Art. 4.° Regirán el impuesto de que se trata cuantas 
disposiciones de la ley y reglamento de 15 de Septiem
bre de 1892 le sean aplicables. Además de la sanción 
establecida en el tít. 4.° de esta ley, no serán admitidos 
á la contratación libre ni oficial los títulos y valores 
que no lleven el timbre especial correspondiente.

Art. 5.° La inspección de este impuesto se hará en 
la forma establecida por los contratos vigentes con la 
Compañía Arrendataria de Tabacos y por los agentes 
especiales que al efecto nombre el Gobierno. Las penas 
serán aplicadas con arreglo al último párrafo del ar
tículo 65 de la ley de Presupuestos vigente, por las jun
tas administrativas que se constituyan en cada Delega
ción de Hacienda. Las apelaciones que contra estos 
fallos se interpongan serán resueltas por el Tribunal 
gubernativo del Ministerio.

Art. 6.° Queda derogado el núm. 5.°, art. l.°, del de
creto ley de 25 de Septiembre de 1892, excepto en 1c 
relativo á las acciones de minas: lo quedan igualmente 
las demás disposiciones del propio decreto y del regla
mento de igual fecha relativas á las transmisiones de 
dominio de cualesquiera valores distintos de las accio- 

1 nes mencionadas.

ARTÍCULO TRANSITORIO

Las disposiciones del art. 4.° de este decreto y  h 
sanción penal á que alude, serán aplicadas con todo ri
gor desde el día 10 de Noviembre próximo venidero.

Dado en Palacio á treinta y uno de Octubre de mi: 
ochocientos noventa y  tres.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Hacienda,

f&©s’ fx*&n

MINISTERIO DE ULTRAMAR

EXPOSICIÓN

SEÑORA: La ley Hipotecaria de 14 de Julio último 
manda constituir en la Secretaría de esta Ministerio 
una Sección que, con las atribuciones que su texto ex
presa, despache los asuntos relativos á Registro y ma
trimonio civil, Registros de la propiedad y mercantil, 
Notariado, Escribanías, Procuras y demás que se deta
llan en el reglamento dictado para su ejecución, sin 
perjuicio de los restantes cometidos que por el Minis
tro le sean asignados.

De estos asuntos conocía la Dirección de Gracia y 
Justicia, vacante como la de Administración y Fomen
to, desde la constitución del actual Gobierno, y basta
rá otra Sección para despachar los demás negocios que 
aquel Centro tenía á su cuidado. De igual modo se pro
vee á la que fué misión de los Directores generales de 
Administración y Fomento.

Según la convicción, distintas veces expuesta por 
el que suscribe, ahora abandonada por la experiencia 
del corriente año, es ventajoso suprimir los dos citados 
organismos directivos. Las Secciones, aun dejando 
aparte la economía, aceleran la tramitación de los ex
pedientes, dejan las responsabilidades mejor definidas, 
aseguran la perseverancia y mantienen la tradición, no1 
obstante el tránsito rápido de los Jefes á quienes pro
porcionan conocimiento más cabal y directo de los 
asuntos, allanándoles la vigilancia y i a mejora de los 
servicios. A más de tener honrosas tradiciones en este 
Ministerio, de nuevo se acredita ahora como beneficioso 
este sistema.

La Dirección general de Hacienda subsistirá, por
que la atención del Ministro no puede aplicarse con la 
asiduidad minuciosa y la nunca interrumpida diligen
cia que son necesarias á los importantísimos servicios 
confiados en Ultramar á las Intendencias.

Para los asuntos de Política, basta un Negociado de 
la Subsecretaría. Conservando ésta sus atribuciones 
propias y ejercitando sus naturales oficios, como lazo 
de unión interior y conducto para corresponder con las 

. otras Secretarías ministeriales, la dependencia de to- 
\ das las oficinas ha de mantenerse sin hde .-vlucir en el 
I curso de los expedientes trámites ociosos, Lhs disposi- 
I ciones de régimen interior señalarán )m, asuntos en 
¡ cuyo despacho la Subsecretaría deba proponer el acuer- 
| do definitivo, y  extremarán para todos cuanto sea po- 
j sible la sencillez del procedimiento.
¡ A este mismo designio obedece la estructura de la 
I adjunta plantilla definitiva. Redúcese considerable- 
I mente el personal hasta obtener una economía de pesos 
; 20.900, comparándola con la plantilla del presupuesto 
: vigente, á pesar de que la ley Hipotecaria preceptúa 
! un aumento de 3.000 pesos, y  de que el Real decreto 
I de 23 de Septiembre último ha hecho radUar en la Se- 
| cretaría, todo entero, el servicio de estaóHsm, á que se 
; agregaelde revisión é inspección sobre  ̂ * Aduanas 
1 de Cuba, exoneradas ya de este cuidado que teórica- 
[ mente fué suyo. Esta reducción se avien*3 el des- 
í ahogado despacho de los asuntos, porq¡u* c ' otras ella 
\ se hace efectiva, seguirá disminuyendo -1 * de la
¡ Secretaría. El Real decreto de 26 de A guv * ■ 1 año co- 
I mente confió 4 la Intendencia de Ceba \  r solución 
í final en vía administrativa de la genera’ los ex-
¡ pedientes de Hacienda, y el Ministerio dpi oA de eoten* 
{ der en otros muchos, luego que sea p r o ! ..a la la ley 
| de reforma del régimen de gobierno y administración 
¡ de ambas Antillas.
3 En el ínterin, se hará la reducción gradual, sin des- 
¡ aprovechar los servicios de los dignos funcionarios de 
i la Secretaría, por medio de la amortización'de la mitad 
| de las vacantes que ocurran hasta llegar á la plantilla 
I definitiva,
1 Fundado en estas consideraciones, el Ministro que 
I suscribe tiene la honra de someter á la aprobación de 
| V. M. el siguiente proyecto de decreto.
| Madrid 31 de Octubre de 1893.

| SEÑORA:
f A. L. R. P. de Y. M,,
|| A nton io M aura y M ontaaer.

¡ REAL DECRETO

i A propuesta del Ministro de Ultramar, usando de la
I autorización que concede el art. 24 de la ley de Presu- 
I puestos, dictada para la isla de Cuba en 6 de Agosto 
I del comente año; en nombre de Mi Augusto Hijo el Rey  
¡ D. Alfonso XIII, y  como Reina Regente del Reino,
I Yengo en decretar lo siguiente:
I Artículo 1.° Se suprimen las Direceione narales
| de Gracia y Justicia y de Administración omento,
| y  la Sección de Política del Ministerio de Ulrramar. La
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Subsecretaría subsistirá con las atribuciones que le 
asigna el reglamento orgánico de 1.° de Marzo de 1875. 
La Dirección general de Hacienda subsistirá también y 
funcionará como basta aquí.

Art. 2.° Para el despacho de los asuntos propios de 
la Dirección y Sección suprimida, se crean en la Secre
taría del Ministerio tres Secciones, que estarán servi
das por Jefes de Administración de primera clase, á 
saber:

La Sección de los Registros y del Notariado, con la 
organizac.ón y las atribuciones determinadas en los ar
tículos 265 y siguientes de la ley Hipotecaria de 14 de 
Julio último, y 303 y siguientes de su reglamento*

La Sección de Gracia y Justicia, encargada de los

demás asuntos de la suprimida Dirección, y  la Sección 
de Administración y Fomento.

Un Negociado de la Subsecretaría despachará los 
asuntos de Política.

Art. 3.° Las Secciones creadas dependerán inmedia
tamente de la Subsecretaría, sin perjuicio de las dispo
siciones especiales y las de régimen interior que están 
vigentes ó puedan dictarse para la mayor rapidez y 
facilidad en el despacho de los asuntos.

Art. 4.° Los funcionarios que se destinan á la Sec
ción de Gracia y Justicia, de categoría superior á la de 
Oficiales de Administración de la clase de cuartos, ha
brán de ser Letrados, y será extensiva á ellos y á los de 
la Sección de los Registros y del Notariado la asimilación

concedida por el Real decreto de 13 de Octubre de 1890.
Art. 5.° La adjunta plantilla señala el personal que 

en definitiva habrá de existir para el despacho d@ 
Secretaría del Ministerio de Ultramar, y la reducción 
del personal hoy existente se verificará amortizando 
una de cada dos vacantes que ocurran por cualquier 
motivo.

Art. 6.° El Ministro de Ultramar ordenará lo conve
niente para la ejecución de este decreto.

Dado en Palacio á treinta y uno de Octubre de mil 
ochocientos noventa y tres.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Ultramar,

Maura y Mositaraer*

P L A N T I L L A

Pesos. P0SO3.

1 Subsecretario, Jefe superior de Administración......................
1 Director general de Hacienda, Jefe superior de Adminis

tración . .  ......................................................................................
1 Jefe de Sección de Administración y Fomento, Jefe de Ad-

minidfrílf>íñn H £* ‘nriTT! P.T5I RA . ..................... . . . . . . .  .

2.500

2.500 

2.000

i 1 Idem, ídem de id. de segunda...............................* . . ........... ,
1 Idem, ídem de id. de tercera........................ ...................................

: 2 Escribientes, á 490.............................................................................
2 Idem, á 300...........................................................................................

1.000
800
800
600

9.650

5.350

7 450

1 Idem de id. de Gracia y Justicia, ídem de id ............................
3 Oficiales primeros, Jefes de Administración de segunda,

á 1.750...............................................................................................
5 Idem segundos, ídem de id. de tercera, á 1.500.......................
6 Idem terceros, ídem de id. de cuarta, á 1.300..........................
4 Auxiliares Mayores, Jefes de Negociado de primera, á 1.200.
5 Idem primeros, ídem de id. de segunda, á i.000....................
7 Idem segundos, ídem de id. de tercera, á 800..........................

12 Idem terceros, Oficiales primeros de Administración, á 700.
16 Idem cuartos, ídem segundos de id., á 600.............................. *
16 Idem quintos, ídem terceros de id., á 500.................................
16 Idem sextos, ídem cuartos de id., á 400.....................................
1 Escribiente Mayor, Oficial segundo de Administración.........

35 Escribientes primeros, Oficiales quintos de id., á 300............
5 Tenedores de Libros, ídem quintos de id ., á 300..............

17 Escribientes segundos. Aspirantes primeros, á 250................
4 Idem, Tenedores de Libros, ídem primeros, á 250..................

11 Idem terceros, Aspirantes segundos, á 200...............................
4 Idem id.. Tenedores de Libros, ídem segundos, á 200............
1 Portero Mayor......................................................................................
2 Idem primeros, á 600........................................................................
2 Idem segundos, á 500.......................................... ............................
7 Idem terceros, á 4 0 0 ........................................ ..............................

13 Idem cuartos, á 300 ..........................................................................

2.000

5.250
7.500
7.800
4.800 
5.000 
5.600 
8.400

j J u n ta  Superior de la  D euda.

i 1 Auxiliar cuarto, Oficial segundo de Adm inistración.............
¡ 1 Oficial quinto, ídem tercero de id........................................... ..
í 1 Idem sexto, ídem cuarto de id...................... . . .............. ..............
1 2 Auxiliares séptimos, Oficiales quintos de id., á 300...............
; 6 Aspirantes de primera, Tenedores de Libros, á 250 . . . . . . . .
j Asignación para Escribientes ........................................................

600
500
400
600

1.500
1.750

9.600 
8.000  
6.400  

600 
10.500 

1.500 
4.250  
1.000 
2.200  

800 
700 

1.200  
1.000 
2 800 
3.900

A rch ivo  de Indias.

1 Archivero, Jefe de Negociado de primera clase.........................
1 Oficial primero, ídem de id. de segunda.....................................

\ 1 Idem segundo, ídem de id. de tercera.........................................
j 1 Idem tercero, primero de Administración.................... ...........
! v 1 Idem cuarto, segundo de id ..........................................................
1 1 Idem quinto, tercero de id .............................................................
i 1 Idem sexto, cuarto de id .................................................................

3 Oficiales séptimos, quintos de id., á 300 ................................ ..
! 1 Conserje........................................ ................................................ ..
i 1 Escribiente....................... ............. .............................. ..................
í 1 Portero............ ........................................................... ..........................
1 4 Ordenanzas, á 150..................................... ...................................... ..

1.200
1.000

800
700
600
500
400
900
300
250
200
600

9  Ordenanzas, á 250........................................... ...................... ..
7 Idem, á 200..........................................................................................

2.250
1.400

i
i  M useo B ib lioteca  de U ltram ar.

A gregado.

1 Oficial primero del Cuerpo de Administración m ilitar..........
Gratificación al mismo......................................................................

700
200

119

f i  Secretario Bibliotecario, con la gratificación de......................
1 Auxiliar, con la id. de..................................................................

1 1 Aspirante, con la id. de............ ...................... ...............................
1 Conservador, con la id. d e ..........................................................

T 2 Porteros, á 300....................................................................................

600
300
250
200
600

Sección de los R eg istros.

1 Jefe de Sección, Jefe de Administración de primera c lase .. .
1 Oficial, Jefe de id. de segunda id ................ ................................
1 Idem, ídem de id. de tercera.........................................................
1 Auxiliar, Jefe de Negociado de prim era.................... ..

2.000
1.750
1.500
1.200

11,0. ot)U
5 Vigilantes Ordenanzas, á 250.........................................................
4 Idem, á 200..........................................................................................
1 Jardinero..................................... .........................................................

1 250 
800 

- 300
4 300 

138.900T o ta l ........................................................................

Madrid 31 de Octubre de 1893.=Aprobada por S. M.=E1 Ministro de Ultramar, Maura.

REALES DECRETOS

A propuesta del Ministro de Ultramar; en nombre de 
Mi Augusto Hijo el Re y  D. Alfonso XIII, como R e in a  
Regente del Reino y en virtud de Mi Real decreto de 
esta fecha reorganizando la plantilla de la Secretaría 
del Ministerio de Ultramar,

Vengo en nombrar Jefe de la Sección de Adminis
tración y Fomento de dicha Secretaría á D. Conrado 
Solsona y Baselga, Jefe de Administración de primera 
clase, Oficial mayor de la expresada Secretaría.

Dado en Palacio á treinta y uno de Octubre de mil 
ochocientos noventa y tres.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Ultramar,

Antonia M aura y Montauer*

A propuesta del Ministro de Ultramar; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfonso XIII, como 
R ein a  Regente del Reino y en virtud de Mi Real de
creto de esta fecha reorganizando la plantilla de la Se
cretaría del Ministerio de Ultramar,

Vengo en nombrar por el turno 3.° Jefe de la Sec
ción de Gracia y Justicia de dicha Secretaría á D. José 
Velarde y Naveda, Jefe de Administración de tercera 
clase, en comisión, Oficial de la de segundos de la ex
presada Secretaría.

Dado en Palacio á treinta y uno de Octubre de mil 
ochocientos noventa y tres.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Ultramar,

Antouto ü a w a  y Montaner*

A propuesta del Ministro de Ultramar; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfonso XIII, y como 
R e in a  Regente del Reino,

Vengojjen jubilar, á su instancia, al Jefe de Adminis
tración de segunda clase, en comisión, Oficial de la de 
primeros de la Secretaría del Ministerio de Ultramar, 
D. Eduardo Piera y Lozano, y concederle los honores 
de Jefe superior de Administración, libres de gastos, 
como recompensa á su honrosa y larga carrera admi
nistrativa.

Dado en Palacio á treinta y uno de Octubre de mil 
ochocientos noventa y tres.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Ultramar,

Antonio Maura y Montaner*

A propuesta del Ministro de Ultramar; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfonso XIII, y  como 
R e in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar por el turno 3.° Oficial de Se
cretaría de la clase de primeros del Ministerio de Ul
tramar, en la vacante por jubilación de D. Eduardo 
Piera y Lozano, á D. Arturo Soria y  Mata, que es Jefe 
de Administración de tercera clase, en comisión, Ofi
cial de la de segundos de la misma Secretaría.

Dado en Palacio á treinta y uno de Octubre de mil 
ochocientos noventa y  tres.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Ultramar,

A u tc u fo  M a u r a  y  M o n ta iie r .

A propuesta del Ministro de Ultramar; en nombre de 
Mi Augusto Hijo el Re y  D. Alfonso XIII, y como R e in a  
Regente del Reino,

Vengo en nombrar por el turno 3.° Oficial de Secre- 
¡ taría de la clase de segundos del Ministerio de Ultra

mar, en la vacante por ascenso de D. Arturo Soria y 
Mata, á D. Manuel Martínez Alearáz, que es Jefe de 

| Administración de cuarta clase, en comisión, Oficial de 
I la de terceros de la misma Secretaría.
| Dado en Palacio á treinta y uno de Octubre de mil 
j ochocientos noventa y tres.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Ultramar,

A u to u to  M atara y  M o n ta n ter .

| A propuesta del Ministro de Ultramar; en nombre

Íde Mi Augusto Hijo el R e í  D. Alfonso XIII, y como 
R e in a  Regente del Reino, ,

Vengo en nombrar por el turno 3.° Oficial de Se
cretaría de la clase de terceros del Ministerio de Ultra.* 

„ mar, en la vacante por ascenso de D. Manuel Martínez

Í Alcaraz, á D. Juan Ignacio Morales y Diez de la Cortil 
na, que es Jefe de Negociado de primera clase, en co

misión, Auxiliar mayor de la misma Secretaría.
Dado en Palacio á treinta y uno de Octubre de mil 

ochocientos noventa y tres:

MARIA CRISTINA
El Ministro de Ultramar,

Antonio-Aflama y Montaraer,



Gaceta de Madrid.—Núm. 305 1.º Noviembre 1893 335

Para )a pfeza de Jefe de A. dministración de tercera 
clase, Ofici&l de la de segundos de la Secretaría del Mi
nisterio ¡ée Ultramar y segundo de la Sección de los 
Registros y del Notariado, creada por la ley Hipoteca
ria dictada para las provincias de Ultramar en 14 de 
Julio último y establecida por Real decreto de esta fe
ch a ; en nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R ein a  Regente del Reino,

Yengo en nombrar, con sujeción á lo dispuesto en 
los artículos 266 y 3.° transitorio de la expresada ley, 
á  D. Francisco Javier Gómez de la Serna, que es Jefe 
de Administración de cuarta clase, Oficial de la de ter
ceros de dicho Ministerio y del Negociado de Jos-Regis
tros civil y de la propiedad y del Notariado.

Dado en Palacio á treinta y uno de Octubre de mil 
ochocientos noventa y tres.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Ultramar,

Antonio Matara y Montaner,

Para la plaza de Jefe de Administración de segunda 
clase, Oficial de la de primeros de la Secretaría del Mi
nisterio de Ultramar y primero de la Sección de los 
Registros y del Notariado, creada por la ley Hipoteca
ria dictada para las provincias de Ultramar en 14 de 
Julio último y establecida por Real decreto de esta fe
cha; en nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como Re in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar, con sujeción á lo dispuesto en 
los artículos 266 y 3.° transitorio de la expresada ley, á 
D. Juan Stuyck y Reig, que es Jefe de Administración 
de tercera clase, Oficial de la de segundos de dicho Mi
nisterio y del Negociado de los Registros civil y de la 
propiedad y del Notariado.

Dado en Palacio & treinta y uno de Octubre de mil 
ochocientos noventa y tres.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Ultramar, 

á n t o n i o  J M a ia ra  y  M o ja ta sa © * .

Para la plaza de Jefe de Administración de primera 
«lase, Jefe de la Sección de los Registros y del Notaria
do de la Secretaría del Ministerio de Ultramar, creada 
por la ley Hipotecaria dictada para las provincias de 
Ultramar en 14 de Julio último, y establecida por Real 
decreto de esta fecha; en nombre de Mi Augusto Hijo 
el R e y  D. Alfonso XIII, y como R e in a  Regente del 
Reino,

Yengo en nombrar, con sujeción á lo dispuesto en 
los artículos 266 y 3.° transitorio de la expresada 
ley, al Jefe de Administración de la misma clase Don 
Julio García del Busto, que desempeña en comisión la 
de Jefe de Administración de segunda, Oficial de la de 
primeros de dicho Ministerio y del Negociado de los 
Registros civil y de la propiedad y del Notariado.

Dado en Palacio á treinta y uno de Octubre de mil 
ochocientos noventa y tres.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Ultramar,

JLntos&i© Hf asara® y  M o n tsc ie r .

MINISTERIO D i LA GOBERNACION

REALES ORDENES

En atención á las noticias oficiales recibidas en este 
Ministerio dando conocimiento de la terminación del 
cólera en Newcastle (Inglaterra), cuya población fué de
clarada sucia por Real orden de 28 de Septiembre últi
mo, y conforme á lo prevenido en el art. 40 de la ley 
de Sanidad y reglas 1.a, 9.a, 10, 11 y 13 de la Real or
den de 23 de Septiembre de 1892; el R e y  (Q. D. G.), y 
en su nombre la Re in a  Regente del Reino, ha tenido á 
bien disponer se declaren limpias las procedencias de 
dicho punto que hayan salido después del día 29 del 
actual.

En su virtud, las mencionadas procedencias, así 
como las de los puertos comprendidos en la distancia 
de 165 kilómetros de Newcastle, serán desde luego ad
mitidas á libre plática cuando lleguen con patente 
limpia, visada por el Cónsul español, y si no lo hu
biere por el de otra nación, en buenas condiciones hi
giénicas y sin accidente sospechoso en la salud de á bor
do, siempre que no se hallen comprendidas en las re
gias 9.a, 10 ú 11 de la Real orden de 31 de Marzo 
de 1888, 29, 31 y 32 de la de 23 de Septiembre de 1892, i 
ni en cualquiera otra disposición que obligue a ios bu- i 
ques á régimen cuarentenario por sus circunstancias j 
de viaje ó por encontrarse los puertos á que se refiere 
esta declaración dentro de la distancia de 165 kilóme
tros de otro que esté declarado sucio.

Asimismo serán admitidas sin desinfección las mer
cancías contumaces determinadas en la Real orden de 
29 de Octubre de 1886, publicada en la Ga c et a  del 31, 
que hubiesen permanecido en Newcastle durante la epi
demia y salgan desde el día 19 inclusive del próximo 
Noviembre, si se encuentran en buenas condiciones hi
giénicas.

De Real orden lo digo á Y. S. para su conoci
miento y el de las Direcciones de Sanidad marítima 
del territorio de su mando. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 31 de Octubre de 1893.

LOPEZ PUIGCERVER 

Sres. Gobernadores de las provincias marítimas y Co- i 
mandantes generales de Ceuta y Melilla,

En atención á las noticias oficiales recibidas en este 
Ministerio dando conocimiento de la terminación del 
cólera en Helsingfors (Rasia, Golfo de Finlandia), cuya 
población fué declarada sucia por Real orden de 3 del 
corriente, y conforme á lo prevenido en el art. 40 de la 
ley de Sanidad y reglas 1.a, 9.a, 10, 11 y 13 de la Real 
orden de 23 de Septiembre de 1892; el R ey  (Q. D. G.), y 
en su nombre la R e in a  Regente del Reino, ha tenido á 
bien disponer se declaren limpias las procedencias de 
dicho punto que hayan salido después del día 19 del 
actual.

En su virtud, las mencionadas procedencias, así 
como las de los puertos comprendidos en la distancia 
de 165 kilómetros de Helsingfors, serán desde luego ad
mitidas á libre plática cuando lleguen con patente lim
pia, visada por el Cónsul español, y sino lo hubiese por 
el de otra nación, en buenas condiciones higiénicas y sin 
accidente sospechoso en la salud de á bordo, siempre 
que no se hallen comprendidas en las reglas 9.a, 10 
ú 11 de la Real orden de 31 de Marzo de 1888, 29, 31 ó 
32 de la de 23 de Septiembre de 1892, ni en cualquiera 
otra disposición que obligue á los buques á régimen cua
rentenario por sus circunstancias de viaje ó por encon
trarse los puertos á que se refiere esta declaración den
tro de la distancia de 165 kilómetros de otro que esté 
declarado sucio.

Asimismo serán admitidas sin desinfección las mer
cancías contumaces determinadas en la Real orden de 
29 de Octubre de 1886, publicada en la G a c e t a  del 31, 
que hubiesen permanecido en Helsingfors durante la 
epidemia y salgan desde el día 9 inclusive del próximo 
Noviembre, si se encuentran en buenas condiciones hi
giénicas,

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento 
y el de las Direcciones de Sanidad marítima del terri
torio de su mando. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 31 de Octubre de 1893.

LOPEZ PUIGCERVER 

Sres. Gobernadores de las provincias marítimas y Co
mandantes generales de Ceuta y Melilla.

MINISTERIO DE FOMENTO

REALES ORDENES

limo. Sr.: Con el fin de atender al buen estado y 
viabilidad de las carreteras de Madrid á Francia por 
Irún y Madrid & Cádiz, de esta provincia, las cuales 
exigen inmediata reparación en el firme de los kilóme
tros 4 al 7 y 9 al 12 respectivamente, y atendiendo ade
más que al realizar estos servicios con la premura de
bida se preparará más trabajo á la clase obrera en el 
p r ó x i m o  invierno; S. M. R ey  (Q. D. G.), y en su nom
bre la R e in a  Regente del Reino, ha tenido á bien auto
rizar á esa Dirección general para reducir á diez días 
el plazo que ha de transcurrir desde la fecha del anun
cio en la G a c e t a  de subasta de los acopios de piedra 

| destinados á las reparaciones mencionadas, á la cele- 
; bración de dichos actos.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y  efectos oportunos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 24 de Octubre de 1893.

MORET
Sr. Director general de Obras públicas.

limo. Sr.: S. M. el Re y  (Q. D. G.), y en su nombre 
la R eina Regente del Reino, dé acuerdo con el Consejo 
de Ministros, ha tenido á bien: primero, aprobar el pro
yecto de reparación de los kilómetros 4 al 7 de la ca
rretera de Madrid á Francia por Irún, provincia de Ma
drid, por su presupuesto de contrata, importante 16.459 
pesetas 95 céntimos; y segundo, autorizar á este Minis
terio para realizar desde luego el referido servicio, ve
rificando la subasta.

De Real orden lo digo á Y. I., autorizándole para 
que realize el servicio de que se trata, y que por esa

Dirección general se redacte el pliego de condiciones 
particulares y económicas que ha de regir la contrata. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 20 de Octu
bre de 1893.

MORET
Sr. Director general de Obras públicas.

limo. Sr.: S. M. el Rey  (Q. D. G.), y en su nombre 
la R e in a  Regente del Reino, de acuerdo con el Conse
jo de Ministros, ha tenido á bien: primero, aprobar el 
proyecto de reparación de los kilómetros 9 al 12 de la 
carretera de Madrid á Cádiz, provincia de Madrid, por 
su presupuesto de contrata, importante 21.167 pesetas 
53 céntimos; y segundo, autorizar á este Ministerio 
para realizar desde luego el referido servicio, verifican
do la subasta.

De Real orden lo digo á Y. I., autorizándole para 
que realice el servicio de que se trata, y que por esa 
Dirección general se redacte el pliego de condiciones 
particulares y económicas que ha de regir la contrata. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 20 de Octu
bre de 1893.

MORET
Sr. Director general de Obras públicas.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Dirección general de los Registros civil y de la propiedad 
y del Notariado.

limo. Sr.: Con eBta fecha se dice al Registrador de la pro
piedad de Occidente de esta capital lo que sigue:

En el expediente instruido en esta Dirección general á 
consecuencia de )a consulta formulada por el Registrador de 
la propiedad de Occidente de esta capital, acerca de si los 
oficios que remite el Ayuntamiento á ese Registro de bu car
go, dando cuenta de los acuerdos municipales alterando la 
numeración de las calles ó cambiando los nombres de éstas, 
deben hacerse constar deBde luego en los libros del Registro, 
y caso afirmativo la forma en que eso debe hacerse; esta Di
rección general ha acordado:

1.° Que tan luego como los Ayuntamientos comuniquen 
L á los Registradores de la propiedad los acuerdos que toman 
; cambiando la numeración ó el nombre de las calles, proce- 
¡ derán dichos funcionarios á consignar de oficio esas alteracio- 
j nes en los Registros particulares de las fincas á que afecte el

acuerdo y á practicar en los índices las rectificaciones corres
pondientes.

2.° Que á fin de cumplir lo  prevenido en la regla ante
rior, extenderá el Registrador una nota al margen de la úl
tima inscripción de dominio practicada en el Registro es
pecial de cada una de las fincas comprendidas en el acuerdo 
del Municipio, expresando la fecha de éste y el nuevo núme
ro déla casa ó la nueva denominación dada á la calle en que 
radica. Caso de haber inscripciones posteriores se hará á su 
margen breve referencia á dicha nota en éstos términos:
«véase la nota del folio   tomo   inscripción de
esta finca.»

3.° Que en igual forma serán despachadas las comunica
ciones del Ayuntamiento que se conserven archivadas en los 
Registros y que sean referentes á fincas en que aún no se 
haya hecho constar la variación ordenada por el Municipio.

4.° Que si el oficio de éste fuere relativo á finca todavía 
no registrada, y el primer título que se presentare concer
niente á ella no contuviese la alteración de que se trata, cui
dará el Registrador de hacer mérito de ella en el asiento de 
inscripción que practique refiriéndose al citado oficio.

Y 5.° Que los Registradores de la propiedad no devenga
rán honorarios por las mencionadas notas marginales.

Lo comunico á Y, S. en contestación á la consulta que tie
ne formulada para su conocimiento y efectos consiguientes, 
debiéndose observar este acuerdo en todos los demás casos 
que ocurran, á  cuyo efecto se publicará en la G a c e t a  d b  
Ma d r i d .

Lo participo á Y. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde á Y. l. muchos años. Madrid 24 de Agosto  

de 1893.—E1 Director general, Manuel Benayas Portocarrero. 
Sr. Presidente de la Audiencia de.....

MINISTERIO DE LA GUERRA

Inspección de la Comandancia Central, 
Depósitos de Embarque y  Caja general de Ultramar.

El día 3 del entrante dará principio por esta Inspección el 
pago de asignaciones de Sres. Jefes, Oficiales y tropa de los 
distritos militares de Ultramar, en los días que á continua
ción se expresan y de una á cuatro de Ja tarde, debiendo los 
perceptores presentar Ja cédula personal.

M E S DE OCTUBRE DE 1893 
Dia 3 de Noviembre de 1893.

Letras I, J, L, Ll, M, N, O.

Dia 4.

Letras P, Q, B, S, T, ü, V, Z.

Dia 6.

Letras A, JB, C, Dt B, F, Gf, H.

Dia 7.
Incidencias.
Madrid 28 de Octubre de 1893.=Ei General Inspector* 

Gutiérrez Cámara.
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MINISTERIO DE LA GUERRA

J u n t a  c a l i f i c a d o r a  d e  a s p i r a n t e s  á ,  d e s t i n o s  c i v i l e s .

R e l a c i ó n  destinos meantes que han de proveerse con sujeción d los preceptos de la ley de 10 de Julio de 1885 y Reales órdenes de 31 de Mar'.. .< - • •-.«tembre
de 1891, expedidas por la Presidencia del Consejo de Ministros.

<5 B'
§•• DEPENDENCIA Ó SERVICIO 
P. O

i
<§ CLASE DE DESTINO SUELDO

GRATIFICACIONES 

Y DEMÁS VENTAJAS FIANZAS CONDICION ES ESPECI ALES

MINIBTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

1 Audiencia de Sevilla.—Laboratorio de Medicina legal.
tí T̂ i Bfi&lía df*l Tribunal Suoremo.

1.a Mozo.....................................................
3 .a Aspirante primero............... ..........

750
1.250

»
»

*
»

&
)>

Se omiten Sv: f * * ’ v[f ‘ rígidas por 
') u> á lo que 

... el art. 3 .a 
> í ^«ptiembre 

Prtítíidencia

no haber - „ *  ̂ ; ¡ 
previene p  < i . . 
de la Re.*” a \ v  
de 1891, c "P  , j 
del Conse> p

PRIMERA REGIÓN—.CAPITANÍA GENERAL DE CASTILLA 
LA NUEVA Y EXTREMADURA

3  Juzgado de primera instancia del distrito de la Au
diencia de esta Corte........................ , ..................................

4  Ayuntamiento de Cantimpalos (Segovia)..........................

5  Idem de Montehermoso (Cáceres).........................................
6  Idem............... ...............................................................................
*7 Idem ................................................................................................

1 .a Alguacil........................ .............. ..
1.a Peatón cartero desde Pinillos de

Palendos á Cantimpalos..........

2 .a Auxiliar de Secretaría..................
1.a A lguacil..............................................
1 .a Sepulturero..............................

1 .200 

163

500
182‘50
125

>

5 céntimos por cada 
pliego que se di
rija  á particula
r e s . . . ......................

»
>
»

»

»
>

*>

8 Idem ................................................................................................
9  Idem de Villanueva de los Infantes (Ciudad B e a l). . . .

10 Audiencia de eBta C orte..........................................................
11 Juzgado de primera instancia de Peñaranda de Braca-

monte (Salamanca)............................................................

1 .a Director d¿>l re lo j............................
1.a Guarda dé los paseos públicos..
2 .a Portero...............................................

1 .a A lguacil.............................................

125
456*25
500

480

»
»

Derechos arancela
rios.........................

»
»
»

SEGUNDA REGIÓN.— CAPITANÍA GENERAL DE SEVILLA 
Y GRANADA

12 Ayuntamiento de A roche........................................................ - 1 .a Guarda de policía urbana y rural 
1.a Idem ....................................................

456
456

» »
» *

-

TERCERA REGIÓN.— CAPITANÍA GENERAL DE VALENCIA
*

13 Ayuntamiento de Albatera (Alicante).................................
14 Id em ................ ............ . ........................................ .......................

2 .a Oñcial primero de Secretaría. . .  
2 .a Idem segundo de id...............

750
547

» >

15 ídem ........... .......... ....................... .................................... .............. 1.a Alguacil de A yuntam iento.. . . . 547
80

’&

16 Idem ............................................. .................................................. 1 .a Director ael re>oj.......... .
Fr ’S*

17 Idem ............................................................................... ................. 1 .a Agente en la cap ita l........ ............ 150 »
18 Id em .............. ............................................................................... 1.a Guardia m unicipal.............. .. 547 » %

19 Id e m .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . j

20  Idem . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ............................. j
21 Id em .................................................................................. .............
22 Ayuntamiento de Caudete (A lbacete).................................
23 Juzgado de primera instancia de Alcaraz (Albacete).. .

1.a Guarda rural de térm ino.. . . . . .
1.a Idem ....................................................
1.a I d e m .. . ........................ .....................
1.a Idem ............................................. ..
1.a Vigilante nocturno y faro lero ... 
1.a Idem ....................................................  -
1 .a Sepulturero de familias pobres.
2.a Auxiliar de la  Secretaría.............
1.a A lguacil.......................... ...................

547*50
547*50
547*50
547*50
365
865
365
600
540

>
»
»
»

*

>
»

»
»

»
>
»

»

%

»

*
&

Se omiten 1j»s cjr m u  p i rj 
sujeción á Jor o t ‘ y  ; 
Beal orden d * 2*. U ' ,  
1891.

De veinte á Ci-.ir-r'Oi ríio? 
impedim.e:/i.o í'Bi vo ;, \

"xigidgscon 
b de la ley y  
* *tiembr$ de

24 Comisión provincial de Valencia.—Carreteras provin
ciales............................................................................................

25  Ayuntamiento de La Gineta (Albacete).. . . ......... ............

1 .a Peón caminero......... .......................

1 .a A lguacil................................ ............

730

400

»

»

»

»

de edíd, sin 
'v el trabajo*

CUARTA REGIÓN.— CAPITANÍA GENERAL DE CATALUÑA

26 Comisión provincial de Tarragona.—Carreteras pro
vinciales................. ....................................................................

QUINTA REGIÓN.— CAPITANÍA GENERAL DE ARAGÓN

1 .a Peón caminero con residencia 
en Viiallonga................................ 638*75 > » De veinte á cuerea h  años de edad, sin

inpedimento í u i m  para el trabajo.

27 Ayuntamiento de Castejón de Monegros........................... 1.a Gu&rda municipal jurado............ 547*25 > Se omiten \m condicionas exigidas con
sujeción á ios preceptos: de la  ley  y  
B eal orden de 23 d e . Septiembre de

28 Idem de Gotor (Zaragoza). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.a Alguacil y voz pública . . . . . . . . . . . 200 » »
i o y i .

p

SEXTA REGIÓN.— CAPITANIA GENERAL DE BURGOS, 
NAVARRA Y VASCONGADAS

29 Instituto provincial de segunda enseñanza de San Se
b astián . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 .a Escribiente de la Secretaría . . . . 750 > » a

SÉPTIMA REGIÓN.— CAPITANÍA GENERAL DE CASTILLA 
LA VIEJA Y GALICIA

30 Juzgado de primera instanc?a de Monforte......... . . . . . . . . . . . . .
31 Ayuntamiento de Palas de Bey (Lugo)..............................

32 Audiencia de Pontevedra . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ... . . . . . . . . . . . .

1.a Subalterno . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. ..........
2 .a Escribiente auxiliar de la Secre *

taría . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .........................
1 .a Mozo de estrados. •• • • • • « •  •

540

350
750
480
750
547*50
547*50
540

»  5

<sv

»

>

»

*■

38 Juzgado de primera instancia de Arzúa (Coruña)
34 Ayuntamiento de Chantada (Lugo) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
35 Idem . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
36 Idem.................................................................. .........................

1.a Alguacil......... . . ..................................
2 .a Auxiliar de Secretaria..................
2 .a Portero de la Casa Consistorial. 
1.a Agente m unicipal...........  . . . . .

>

»
»

>
»
»
»

>
»

&
37 Juzgado de primera instancia de Vivero (Lugo).............
38 Ayuntamiento de Yillafranca de D uero . . . .........................

39 Juzgado municipal de Yillafranca de Duero . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

l..a' A lguacil . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  '
1 .a Peatón de la  correspondencia de 

dicho pueblo al de Castróse ti
m e . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

2 a  Secretario . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ................._

>
»

céntimos por car
t a . . . ...........

%

>

»

>

40 Instituto de segunda enseñanza de S a n tia g o .... . . . . . . 3 .a Escribiente primero................ .. 1.000
w

>
&
>
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DEPENDENCIA 6  SERVICIO
P £■• . <3>

pg»óe>■erg GLASE DE DESTINO SUELDO
GRATIFICACIONES 

Y DEMÁS VENTAJAS FIANZAS CONDICIONES ESPEC ÍA LES

UATITÂ ÍA -GENERAL DE BALEARES

41 Ayuntamiento de Sóller....... .................. . , , 1 .a Sereno.......................................... 7*20 » > »
42 Idem de Mnhón................................. « . . ............. ......... Cochero del servicio fúnebre... . 900 » >

No'eas. 1.a Las instancias solicitando los destines que se anuncian kan de tener entrada en este Ministerio hasta el día 30 de Noviembre próximo.
2.a Los aspirantes á algún destino de los que se publican en esta relación y que lo hayan solicitado anteriormente deberán promover nuevas instancias por igual conduct in reproducir

<;opia de su licencia absoluta, pues aquéllas sólo tienen efecto en ei mes en que se anuncia el destino solicitado.
3.a Los licenciados que habiendo obtenido destino soliciten otro, deberán acompañar á sus instancias nuevas copias de sus documentos, extendidas en papel de oñeio.
4.a Los individuos que estando empleados cesen en su destino, para solicitar otro, deberán acompañar certificado del Jefe de la dependencia, en el que conste la causa de s : cesantía.
•5.a Para solicitar destinos de 3.a y 4.a categoría, deberán acompañar los sargentos certificado de aptitud que exprese posee el interesado conocimientos superiores á los q¡is cursan en 

las escuelas regimentales, con nota de bueno para los primeros y de muy bueno para los segundos; debiendo expedir dicho certificado para los sargentos en activo la Junta del cuerpo, y para
os licenciados la del distrito de su residencia, según preceptúan los artículos 14 y 15 del reglamento de 10 de Octubre de 1885.

6.a Las certificaciones para acreditar la conducta y moralidad observada por los interesados durante su permanencia en filas, y después de separados ó licenciados han d, vr expedidas 
por las Autoridades militares, con sujeción á lo dispuesto en el citado art. 14, confirmado en Real orden expedida por la Presidencia del Consejo de Ministros en 20 de Mayo <L, d391.

A dvertencias . Para evitar sensibles confusiones, es indispensable que los solicitantes expresen en sus instancias, además de los nombres de los destinos que pretenda!, í número de 
orden con que aquéllos están señalados al margen izquierdo de la presente relación.

No podrán exceder de cuatro los destinos que se soliciten en cada instancia, con sujeción á lo dispuesto en la Real orden aclaratoria dictada por la Presidencia del Consej : re Ministros 
oon fecha 13 de Agosto del año anterior.

Madrid 3© de Óctubre de 1893.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

Subsecretaría.

Bel parte sanitario transmitido por el Gobernador civil de 
Vizcaya á este Ministerio el día de hoy, á las dos y treinta 
minutos de la tarde, resultan las siguientes invasiones y de 
funciones por cólera en la referida provincia.

PUNTOS INVADIOOS
t

•—i
-4se
OI
o

ta

O
CE>

ü*
g- OBSERVACIONES
wa>
02

Zalla........................................ » 1 Ds  días anteriores.

Madrid 31 do Octubre de 1893. = E i Subsecretario, D. A. 
Castrillo.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Delegación de Hacienda de la provincia 

de la Corufia.
Habiendo quedado desierta por falta de licítadores en 18 

de Septiembre próximo pasado la primera subasta relativa á 
la contratación de la impresión y publicación del Boletín ofi
cial de Ventas de Bienes Nacionales de esta provincia, se 
anuncia la segunda, que tendrá efecto á las tres de la tarde 
del día 30 de Noviembre del corriente año, con sujeción al

Pliego de condiciones.
1.a El rematante quedará obligado á publicar el Boletín 

oficial de Ventas de Bienes Nacionales por el término de tres 
años, insertando en él todos los anuncios de subasta de fin
cas que radican en la provincia y los de arriendo de las mis
mas. Asimismo habrá de insertar todas las disposiciones su
periores que se dicten respecto al ramo da bienes nacionales, 
por lo que se refiere á ventas, no insertando en él otros anun
cios que los relativos al objeto á que se halla destinado.^

2.a Se sujetará precisamente para la inserción de dichos 
anuncios á los originales que se le remitan por el Comisiona
do principal de ventas de Bienes Nacionales de la provincia, 
siendo responsable de cualquier eiror de imprenta que se co
meta, y reponiendo á su costa lo que hubiere equivocado.

3.a Será de cuenta del rematante el papel necesario para 
la impresión del Boletín , no podiendo ussr otro que el de tipa 
<5 mano, con exclusión del continuo, de las mismas dimensio
nes que el del pliego común del sello y de igual calidad al 
que estará de manifiesto en las oficinas de la Comisión prin
cipal de Ventas.

4.a El tipo de la letra que se emplee en] la impresión será 
del grado 11 de ojo pequeño.

5.a El editor insertará los anuncios en el Boletín dentro 
de las veinticuatro horas de la entrega de los originales, no 
retrasando este servicio importante por motivo ni pretexto 
alguno.

6.a El número de ejemplares que ha de tirar el editor, al 
precio de la contrata, será el de 300, que se señala por la Co
misión principal de Ventas, y que habrá de entregar Tnme- 
tadiamente. . ■

7.a Si el contratista dejara de cumplir cualquiera de las 
condiciones anteriores, se rescindirá el contrato, resarciendo 
aquél ios perjuicios que por este hecho se irroguen ál Esta
do, los cuales se harán efectivos sobre la fianza y subsidiaria
mente sobre los demás bienes del contratista.

8.a Declarada la rescisión del contrato, se procederá k  
nueva subasta, quedando responsable el contratista de la di
ferencia de precio que resulte entre ésta y la anterior, si 
aquél fuese mayor en la segunda, y sin derecho á abono de 
ninguna clase en el caso contrario, de conformidad con lo 
que en este punto prescriben el Real decreto de 27 de Febre
ro é Instrucción de 30 de Septiembre de 1852,  ̂cuyas disposi- 
sicíones formarán parte integrante de este pliego en cuanto 
en él no se halle previsto y sea aplicable al caso. ^

9.a La fianza de que trata la cláusula 7.a consistirá en 500 
pesetas, que se consignarán en la Caja de Depósitos en metá
lico ó en valores del Estado al precio de cotización que mar
can las disposiciones vigentes.

10. Para presentarse como licitador en la subasta han de 
consignarse precisamente 125 pesetas en metálico en la Caja 
de la Tesorería de esta provincia, acreditando con el corres
pondiente resguardo, que ser á devuelto á los interesados, con 
excepción del mejor postor, á  quien se retendrá ínterin se

apruebe el remate por la Dirección general y llene el adjudi
catario la condición que precede.

11. No se admitirá postura qu8 exceda de 15 céntimos de 
peseta por cada pliego de los 300 de impresión, y si el pedido 
que haga la Comisión fuera mayor, se le abonará en cuenta 
á 15 céntimos de peseta por cada uno de aquéllos.

12. Las proposiciones se harén en pliegos cerrados, con 
sujeción al modelo que se inserta á continuación, acompa
ñando ei documento que acredite la consignación del depósi
to para licitar, sin cujo requisito no serán admitidos. Se re
cibirán proposiciones por media hora más de ia en que se 
principie el remate; transcurrida, se dará lectura á los plie
gos cerrados, declarándose provisionalmente, y sin perjuicio 
de la aprobación superior, como mejor postor al que suscri
ba la más ventajosa.

13. En el caso de que resulten dos ó más proposiciones 
iguales  ̂se celebrará, únicamente entre feus autores, segunda 
licitación oral por espacio de un cuarto de hora, adjudicán
dose el remate al mejor postor.

Una vez aprobado aquél por la Superioridad, y notificada 
la adjudicación al contratista, se otorgará por íéste la co
rrespondiente escritura pública dentro del término de terce
ro día.

14. El pago del precio en oue se haga la adjudicación se 
efectuará por la Tesorería de Hacienda de la provincia en los 
términos y forma que previene la Real orden de 11 de Febre
ro de 1858.

15. La subasta tendrá efecto en la sala de despacho del 
limo. Sr. Delegado de Hacienda y bajo su presidencia, en los 
días y hora expresados, con asistencia de los Sres. Interven
tor y Administrador, Abogado del Estado, Comisionado de 
Ventas y Notario público.

16. Él contratista del Boletín podrá expenderlo al público 
ó admitir suscriciones en beneficio suyo al precio que le con
venga.

17. La publicación dél Boletín oficial de Ventas no impe
dirá se anuncien las subastas de las fincas en la Gaceta  de  
Madrid  ó en los Boletines oficiales de las provincias siempre 
que se considere conveniente.

18. Los derechos de subasta, escritura ó toma de razón 
serán de cuenta del contratista, sujetándose éste, en el caso 
de que faltare al otorgamiento de aquélla, á lo que previene 
el art. 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852, relativo 
á la celebración de toda clase de contratos para servicios pú
blicos.

Cornña 26 de Octubre de 1893.=El Delegado de Hacien
da, P. S., José Solía.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de   enterado del anuncio publicado
con fecha de   y de las condiciones y requisitos que se
establecen para la publicación del Boletín oficial de Ventas de 
Bienes Nacionales, se compromete á tomarla á su cargo con 
estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones 
por el precio de céntimos de peseta cada pliego del pa
pel impreso de la marea del sellado.

(Fecha y firma.)

Estación Central de Telégrafos.

Telegramas recibidos en el día de la fecha y detenidos m  dicha
oficina por no encontrar á sus destinatarios, puntos de donde
proceden y sus nombres y domicilios.

CENTRAL

Zamora.—Manuel Alonso Rodríguez, Panaderos, 28.
Oviedo.—José Sanromán, Alcalá, 36, (ausente).
Zamora.—Ramona Sanz, Victoria 31.
Almería.—José María Palacios.
Haro.—Francés.
Ooruña.—Matías Pescadero para Román.
Algecíras.-—José Clardces.—Carrera San Jerónimo, 15.
Segovia.—Ignacio Castro, Greda, 8.
Arévalo.—Piugarp&n.

ESTE

Segovia.—Carvajal, Orellana.

NORTE

Pueblan—José Martínez, Monteleón, 23.

SUR

Jerez de la Frontera.—Escolástica Sánchez, Atocha, 126.
Alcalá.—-Sin destinario, Fomento, 20.

Madrid 31 de Octubre d© !898,s:Por el Jefe del Centro, 
Atanasio Armentia.

Junta administrativa del Arsenal de: ^>rrol.
Esta Junta acordó que el día 29 de Noviero hr,; próximo, y 

hora de las doce y medía de la tarde, ten^a Irp w  la subasta 
para contratar el suministro, de varios efrscl''(■ sarios en 
el ramo de Ingenieros para diferentes ater . -,ps, bajo el 
tipo de 9.359‘20 pesetas, con arreglo á Ls proseadas en la 
G aceta de Madrid, núm. 294, de 21 de Oeiu -,. > achual, y en 
el Boletín oficial de la provincia de la Cor ur> > íun. 92, del 
mismo día y mes.

Lo que se anuncia para conocimiento de * ̂  rrsonas que 
deseen interesarse en el remate.

Arsenal del Ferrol 28 de Octubre de 1893. - a : Secretario, 
Alonso Morgado. ' ; 4 bis—S

Esta Junta acordó que el día 28 de Nov.e*. i 1 próximo, y 
hora de las doce y media de la tarde, tenga h * la subasta 
para contratar ef suministro de varios efe » ¿rios en el
ramo de Armamentos para distintas atendí >i 1 jo el tipo 
de 4.999 42 pesetas, con arreglo á las con ,i\ i > publicadas 
en la Gaceta  de Madrid, núm. 294, de 91 d ubre actual,
y en el Boletín oficial de la provincia de la •, núm. 92,
del mismo día y mes.

Lo que se anuncia para conocimiento de » ' *sonas que 
deseen interesarse en el remate.

Arsenal del Ferrol 28 de Octubre de 1893.-..: u  Secretario, 
Alonso Morgado.

No habiendo tenido efecto por falta de <̂ es la su
basta que debía celebrarse ei día 1.° de S-T°v*ubre último 
para la venta del es seo, caldera y máqmr; di , aporA#^*- 
rante, existente en este Arsenal sin aplicarte * í^rvicio de 
la Marina, bajo el tipo de 11.000 pesetas, * **ota acordó
sacar dicho servicio á segunda licitación, o*. ^>irá lugar
ante la de subastas, en la Secretaría de 1' ' . ’ daucia ge
neral de este Arsenal y simultáneamente la Carraca
y Cartagena y Ministerio de Marina, el día * ue oportu
namente se anunciarán en la Gac&ta de > v Boletines 
oficiales de esta provincia y las de Cáliz 4 ' • bajo las
mismas condiciones anunciadas en el núm a G aceta ,
correspondiente al día 24 de Julio último 1 - números
20,175 y 23 de los Boletines citados, de 24 27 del mis
mo mes.

Lo que se anuncia al público para ?o o* ; do de las
personas que deseen tomar parte en la suh*

Arsenal del Ferrol 27 de Octubre de 18'.* ’ -Secretario,
Alonso Morgado.

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
Ayuntamiento constitucional de Madrid.

SECRETARÍA

Esta Excma. Corporación ha acordado sacar á pública su
basta el servicio de arrastre de materiales y plastas del ramo 
de Parque y Jardines por término de cinco años y bajólas 
condiciones siguientes:

FACULTATIVAS

1.a Es objeto de este contrato la realización del servicio 
de arrastres de toda clase de plantas y materiales concernien
te al ramo de Parque y Jardines del Exeme. Ajiiiitamiénto 
de Madrid y demás trabajos que deban ejecutarse- con el ga
nado en las diferentes dependencias del citado ramo.

2.a El contratista facilitará el ganado necesario al objeto, 
más los conductores que hayan de servirlo, siendo de su 
cuenta y riesgo el cumplimiento de esta servicio, remunera
ción del personal y manutención del ganado.

3.a El contratista se obliga á tener siempre á disposición 
del ramo 20 pares de muías para el trabajo.

Si el Exemo. Ayuntamiento creyera fonver'^ute en. cual
quiera de los años venideros afectos á c&ta entuno ampliar 
el servicio, el contratista se obliga á &um6r*í&>f ? a pares de 
muías que la Corporación acuerde, por ccol ' ¿̂  ce cuyos pa
res, con su correspondiente conducto:', m  rán al año
2.400 pesetas, que se le pagarán pot m* iaáes ven
cidas.

4.a Los conductores deberán ser : , v „ el objeto á
* que se les destine, y el ganado habrá <■ t ’ w  condicio
nes de ser sano y útil para el trabaja * * de la edad 
de catorce años, á juicio del Profesor > - >•>*., que sede- 
signe.

Si se inutilizara ó enfermara ter* . r cualquiera
de las cabalíerias, el contratista te i? u < , f J í ó a ineludi
ble de reponerla inmediatamente, s <>' ** -  indemniza
ción alguna.
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5.a Cada par de muías llevará su correspondiente con

ductor. , . . , . „
6.a Para la realización de este servicio se pondrá a dispo

sición del contratista todo el material de carruajes de trans
portes y de riegos, atalajes, herramientas y demás enseres 
que para el mismo posee el Excmo. Apuntamiento, como 
asimismo los almacenes y locales de cuadras, pajeras, gra
neros y demás que con destino al citado servicio se hallan 
situados en el paseo de Santa Engracia, contiguos al alma
cén general de Villa, de todo lo que se le hará entrega con 
las debidas formalidades y aprecio por el estado de uso en 
que se hallen.

7.a El contratista se obliga á la construcción, con arreglo 
á modelo, de cuatro carros largos, dos carros para basura y 
hoja, tres portadoras, una máquina trasplantadora y seis cu
bas de riego, así como á la de los atalajes y demás enseres 
necesarios para completar los que precise el servicio, que ad 
quirirá á su costa, y previa valorac;ón, formarán parte del 
inventario y pasarán á ser propiedad del Excmo. Ayunta
miento. Este material será presentado por el contratista den
tro del primer año de su contrata.

8.a Queda autorizado- el contratista para enajenar ó apro
vechar en reparación ó reformado del material de carruajes y 
demás enseres el que se califique de inútil para el servicio, á 
juicio del Sr. Ingeniero Director y aprobación de la Comi
sión 3.a, detallándose por inventario el estado ó aprovecha
miento que pueda tener; en el bien entendido que el contra
tista deberá tener siempre para el servicio el mismo número 
de carruajes y enseres que se ls entreguen, més los que con 
arreglo á la condición 7.a debe adquirir á su costa. ^

9.a Será de cuenta del contratista la conservación, repa
ración, reposición y limpieza de todo el material de arrastre, 
debiendo repintar los carruajes, por lo menos, una vez cada 
año, entendiéndose que las reparaciones deberán ser efectua
das dentro de los tres primeros -peses del contrato en el ma
terial que se entregue al contratista.

10. El estiércol que produzca el ganarlo será propiedad de 
la villa, y el contratista queda obligado á conducirlo á los si
tios que se Je designe.

11. La distribución del ganado se hará por la Dirección 
facultativa del ramo, y con instrucciones de ésta por los ca
pataces mayores ú otro dependiente que se le designe. Al 
efecto, se comunicarán diariamente, y la víspera por la no
che, las órdenes necesarias al encargado del contratista, quien 
se presentará á recibirlas en el sitio y hora que se le designe. 
Sin embargo, si la premura ds los trabajos ó la conveniencia 
del servicio asi lo exigieren, esta podrá alterarse en la forma 
que se crea más conveniente.

12. En las horas de trabajo se observarán las reglas si
guientes:

Desde l.°  de Mayo hasta 14 de Septiembre inclusive sal
drá el ganado enganchado de la cuadra á las seis de la maña
na, dirigiéndose sin detención alguna al sitio de su destino, 
y siguiendo en sus trabajos hasta las doce del día.

Por la tarde se presentarán á las tres en los tajos ó los si
tios designados, cesando los trabajos á la postura del sol, 
hora en que dejen el suyo los operarios.

Desde el 15 de Septiembre al 30 de Abril inclusive saldrá 
el ganado enganchado de la cuadra á las siete de la mañana, 
se dirigirá á su destinó y continuará sus trabajos hasta las 
doce del día.

Por la tarde se presentarán nuevamente en el punto que 
se les indique, á la una, cesando en el trabajo á la postura 
del sol, á la vez que dejen el suyo los operarios.

13. Si además de las horas fijadas en la condición ante
rior, y por circunstancias imprevistas hubiera necesidad de 
trabajar en algunos días algunas horss extraordinarias, el 
ganado y carretero deberán ejecutar los trabajos que se Ies 
ordene, dando, como es consiguiente, el suficiente descanso 
al ganado para los piensos, sin que el contratista tenga por 
esto derecho á indemnización alguna.

14. Los carreros ó conductores que facilite el contratista 
tendrán la obligación de la carga y descarga de los carros, 
cubas, etc., auxiliándolos únicamente los dependientes del 
Tamo cuando se considere necesario ó conveniente para la 
mayor celeridad de los trabajos de transporte, ó lo exija el 
demasiado peso de los materiales ó efectos que se hayan 
de transportar.

15. Será también obligación de los conductores ejecutar 
los trabajos que estén á su cargo, según se les indique por 
los capataces ó dependientes que les dirijan en las labores, 
llevándolos á efecto siempre con todo cuidado y realizando el 
mayor número de viajes que permita una marcha regular.

No podrán hacer en las horas de trabajo más paradas que 
las precisas para la carga y descarga, deteniéndose en ellas 
lo meramente indispensable, ni podrán seguir otra ruta para 
cargadero y descargadero que la que se le señale. De cual
quier falta que se advierta en el cumplimiento de cuanto 
preceptúa esta condición, se dará cuenta por la Dirección del 
ramo al contratista, que deberá imponer inmediatamente el 
correctivo conveniente, siendo éste responsable en caso con
trario de los perjuicios que se originen en el servicio.

16. Las faltas que se cometan en el servicio serán pena
das por el Ayuntamiento, informado por la Comisión tercera, 
con un descuento de 50 pesetas á propuesta del Sr. Director 
del ramo, cantidad que hará efectiva el contratista en la pri
mera consignación que tenga que recibir.

17. El Ingéniero Director del ramo tendrá el derecho de 
no admitir al servicio á ninguno de los dependientes del con
tratista que cometiese faltas á& subordinación hacia los ca
pataces ó dependientes encargados de los trabajos ú otras 
que pudieren perjudicar al buen servició, quedando en la 
obligación el contratista de sustituirlos inmediatamente.

18. El contratista no podrá hacer más servicio que el 
concerniente al ramo de parques y jardines para el que se ce
lebra la subasta.

19. La duración de este contrato será de cinco años, que 
se empezarán á contar á los treinta días de la aprobación de 
la subasta y terminarán en la misma fecha de 1898.

20. El tipo de la subasta será el de 58.350 pesetas anuales.
21. El pago de ests servicio se verificará por mensualida

des vencidas de la dozava paite de la anualidad, previa certi
ficación del Ingeniero Director del ramo, con conocimiento 
de la Comisión tercera y aprobación dél Excmo. Sr. Alcalde 
Presidente, en la que se hará constar haber cumplido fiel
mente el contratista con todas y cada una de las condiciones 
que se especifican en este pliego.

22. A la terminación del contrato el contratista hará en
trega del material de arrastre de todas clases, atalajes, ense
res, etc., que para la realización del servicio tenga en su po
der, el cual será calificado por peritos acerca del estado de 
conservación en que se encuentre, y si su demérito fuese 
superior al que prudencialmente pudiere corresponder!® por 
el tiempo transcurrido y servicio prestado, el contratista de
berá abonar al Excmo. Ayuntamiento la cantidad en que los 
referidos peritoB aprecien su mayor demérito.

23. Si á la terminación del contrato no hubiese rematante 
en la subasta ó subastas que se celebren para contratar nue

vamente este servicio, el actual contratista le continuará 
prestando en las mismas condiciones durante seis meses 
como plazo máximo é ínterin la Superioridad resuelve lo que 
estime oportuno respecto al particular.

ECONÓMICO-ADMINISTRATIVAS

1.a La subasta se verificará el día 11 de Noviembre de 1893, 
á la una y media de la t*rde simultáneamente en la sala de 
remates del Excelentísimo Ayuntamiento y en las oficinas de 
la Intervención del ramo de Parques y Jardines, ante el Ex
celentísimo Sr. Alcalde Presidente ó del Teniente que al efecto 
delegue, asistiendo también al acto el Sr. Begidor que designe 
y uno de los Notarios de Su Excelencia.

2.a Los pliegos de condiciones y demás antecedentes para 
la subasta se hallarán de manifiesto en la Secretaría del 
Ayuntamiento, de una á tres de la tarde, todos los días no 
feriados que medien hasta el del remate.

3.a Se dará principio al acto, el día y á la hora señalada, 
por la lectura del anuncio y pliegos de condiciones que sir
van de base para la subasta.

4.a Terminada la lectura, y durante el espacio de media 
hora, en cuyo plazo único podrán los concurrentes pedir las 
explicaciones que estimen necesarias sobre las condiciones de 
la subasta, se entregarán al Sr. Presidente las proposiciones 
en pliegos cerrados, que rubricarán en el acto los interesados. 
Dichos pliegos deberán contener la proposición ajustada al 
modelo, el resguardo que acredite la constitución de la fianza 
provisional y la cédula personal del lieitador. Cuando uno de 
estos presente más de un pliego, bastará que en cualquiera 
de los que presente acompañe estos dos últimos documentos. 
Los referidos pliegos serán numerados por el Sr. Presidente 
por el orden de presentación, y una vez entregados no podrán 
retirarse por ningún motivo.

5.a La fianza provisional que menciona la condición ante
rior, consistente en el 5 por 100 del total de esta subasta, im
portante 14.547‘50 pesetas, se constituirá en metálico ó en efec
tos públicos, bien en la Tesorería municipal ó bien en la Caja 
general de Depósitos; pero cuando aquélla se constituya en 
los segundos, se verificará con sujeción al precio que éstos 
tuvieron en la plaza el día anterior al del remate, según la co
tización oficial.

6.a El precio tipo para la subasta será el de 58.350 pese
tas por cada un año, y la partida por donde ha de satisfacerse 
esta obligación figura consignada en los presupuestos muni
cipales respectivos.

7.a Cinco minutos antes de espirar la media hora marcada 
en la condición 4.a, el Sr. Presidente hará anunciar que falta 
sólo dicho tiempo para terminar el plazo de admisión; corrido 
que sea éste, lo declarará terminado, y procederá á la apertu
ra por el orden de presentación de los pliegos entregados, y 
las proposiciones que contengan serán leídas en alta voz, des
echando en el acto las que no vengan acompañadas del res
guardo de depósito y de la cédula personal del lieitador, las 
que excedan del tipo establecido y las que no se ajusten 
al modelo inserto á continuación, siempre que las diferencias 
puedan producir, á su juicio, duda racional sobre la persona 
del lieitador, sobre el precio ó sobre el compromiso que con
traiga. En el caso de existir dicha duda la proposición será 
desechada, aun cuando el lieitador manifieste su conformidad 
en que se entienda redactada con estricta sujeción al modelo.

8.a Después de la lectura de todas las proposiciones pre
sentadas, que deberán extenderse en papel del sello 12.°, el 
Sr. Presidente adjudicará provisionalmente el remate al autor 
de la más ventajosa entre las admitidas, devolviendo á los li- 
citadores que estén conformes con que queden desechadas sus 
proposiciones los resguardos y cédulas de vecindad que las 
acompañaban, con cuyo recibo se entiende que renuncian á 
todo derecho á la adjudicación definitiva del remate.

9.a En el caso de resultar dos ó más proposiciones iguales 
á la más beneficiosa para los fondos municipales, se abrirá li
citación entre sus autores, por pujas á la llana, durante un 
plazo de diez minutos, pasado el cual, previo apercibimiento 
por tres veces, se adjudicará provisionalmente el remate ál 
que hubiere mejorado la suya en favor de esta villa; y si no 
hubiere mejora ó resultasen varias en los mismos términos, 
la citada adjudicación se hará á favor de aquél cuyo pliego 
tenga el número de orden más inferior.

10. El rematante no podrá ceder ni traspasar los derechos 
que nazcan del remate, pues queda prohibida terminantemen
te la transferencia de los mismos, en uso de la facultad que al 
Ayuntamiento concede el art. 24 del Eeal decreto de 4 de Ene
ro de 1883.

11. El lieitador á cuyo favor quede el remate se obliga á 
concurrir á las Casas Consistoriales el día y hora que se le 
señale á otorgar la correspondiente escritura, entregando el 
documento que acredite haber consignado como fianza definiti
va en la Caja general de Depósitos ó en la Depositaría de esta 
villa 29.175 pesetas en metálico ó en efectos públicos al tipo 
que tuvieron en la cotización oficial el día precedente. Si el 
rematante no prestase la fianza definitiva, no concurriese á 
otorgar la escritura ó no llenase las condiciones precisas para 
ello, aun después de transcurrida la prórroga que al efecto se 
le conceda, caso de que exista causa justificada para otorgar
la, se tendrá por rescindido el contrato á perjuicio del mismo 
rematante, con los efectos del art. 23 del Eeal decreto de 4 de 
Enero de 1883, que reglamenta y modifica el de 27 de Febrero 
de 1852 sobre contratación de servicios públicos.

12. El rematante podrá retirar el exceso que resulte ó ha
brá de reponer la diferencia, siempre que el precio de los efec
tos depositados sufra durante el contrato un aumento ó dis
minución que exceda del 3 por 100, respecto al del día en que 
se haya constituido la fianza. También queda obligado á com
pletar el importe de la misma, siempre que para hacer efecti
vas las responsabilidades en que incurra se extraiga una par
te de ella. Si debiendo reponer en cualquiera de ambos casos, 
no lo hiciese dentro de los diez días siguientes al en que sea 
requerido para ello, el Ayuntamiento podrá dar por rescindi
do el contrato, con los efectos del ya citado art. 23 del Eeal 
decreto de 4 de Enero de 1883.

13. La fianza será devuelta al contratista, previa certifica
ción del Sr. Ingeaiero Director del ramo de Parques y Jardi
nes, visada por el Excmo. Sr. Alcalde, en que conste haber 
cumplido el rematante con todas las condiciones estipuladas 
en la escritura de contrato.

14. El Ayuntamiento, usando de la facultad que le conce
de el art. 29 del Eeal decretó dé 4 de Enero de 1883, podrá 
rescindir el contrato en cualquier tiempo de la duración del 
mismo, por faltas del rematante ó por mera conveniencia de 
la Corporación.

15. El contratista no podrá pedir aumento ó disminución 
del precio en que hubiese quedado la subasta, ó rescisión del 
contrato, sea cualquiera la causa que alegue, porque éste 
tendrá lugar á riesgo y ventura. •:

16. El contratista, para todos los incidentes á que pudiera 
dar lugar esta subasta, renuncia el fuero de su Juez y domi
cilio.

| 17. El remate obliga al contratista y al Excmo. Ayunta-
' miento desde la definitiva aprobación del mismo.

18. El contratista queda obligado á satisfacer los gastos 
de escritura, sus copias y demás que pueda originar la subas
ta, así como el importe ae la inserción de todos los documen
tos que lo hayan sido para la misma en los diarios oficiales de 
Madrid, presentando, al efecto, antes de formalizar la escritu
ra ó acta de remate, el correspondiente resguardo de haber 
hecho efectivo el mencionado importe. También queda obli- 
gádo el contratista á satisfacer á la Hacienda pública el im
porte de los derechos reales si los devengase y el de cual
quiera otra contribución ó impuesto, á cuyo fin adquiere el 
compromiso de presentar la escritura de adjudicación en las 
oficinas liquidadoras dentro de los plazos legales, sin cuyo 
requisito no se le satisfará por el Excmo. Ayuntamiento can
tidad alguna por cuenta del contrato.

19. Para poder tomar parte en la subasta es requisito in
dispensable que los resguardos, bien procedan de la Tesore
ría municipal, bien de la Caja general de Depósitos, vayan 
acompañados del sello correspondiente que justifique haber 
satisfecho en la Tesorería municipal 3 pesetas en las fianzas 
ó depósitos previos por cada 500 pesetas ó fracción de esta 
suma.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 30 de Octubre de 1893.= El Secretario, Francisco 

Enano.
Modelo de proposición.

D    que vive   enterado de las condiciones para la
subasta en pública licitación del servicio de arrastre de ma
teriales y plantas del ramo de Parques y  Jardines por térmi
no de cinco años, anunciada en el Boletín oficial de la provincia 
y  G a c e t a  de esta capital del día de d e ....., confor
me en un todo con las mismas, se compromete á tomar á su 
cargo dicho suministro con estricta sujeción á ellas. (Aquí la 
proposición, refiriéndose á tipo con la cantidad en letra.)

Madrid.. . . .  de de 189...
(Firma del proponente.)

Ayuntam iento constitucional de Falencia.
Por renuncia del que la desempeñaba se halla vacante la 

plaza de Arquitecto municipal ae esta ciudad, dotada con 
3.300 pesetas anuales, cuyo cargo se desempeñará con arre
glo á las condiciones que se hallan de manifiesto en la Secre
taría de la Corporación.

Lo que se anuncia al público para la provisión de la indi
cada plaza en el término de un mes, contado desde la fecha 
de la inserción de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id , 
dentro de cuyo término dirigirán los aspirantes sus instan
cias á este Excmo. Ayuntamiento, y Iss presentarán en su 
Secretaría, acompañando copia del título profesional y rela
ción de méritos y servicios, ambos documentos debidamente 
autorizados.

Palencia 3 de Octubre de 1893.=E1 Alcalde Presidente, 
Luis M. de Azcoítia. X —712

Monte de Piedad y  Caja de A horros de M adrid.
Debiendo precederse á la corta del cupón que vence en 1.° 

de Enero de 1894, correspondiente á los valores de la Deuda 
pública que en pignoración ó depósito existen en este Esta
blecimiento, los interesados que deseen retirarle podrán ve
rificarlo, previo pedido, hasta el 15 de Noviembre próximo; 
en inteligencia de que transcurrido este plazo se procederá á 
su presentación y cobro por e tas oficinas.

Madrid 30 de Octubre de 1893.= E i Director, José Alvarez 
Mariño.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
A udiencias territoria les.

MADRID

En la causa procedente del Juzgado instructor del distrito 
de Palacio de esta Corte, seguida contra D. S;xto Coduras 
Larraspa, por estafa, y en 3a que es parte el Ministerio fiscal y 
los Sres. Forcada y Compañía, como actor, ha dictado la Sec
ción cuarta de la Sala de lo criminal auto con fecha 11 de Sep
tiembre, señalando el día 10 de Noviembre, y hora de la una 
en punto de su tarde, para dar comienzo á las sesiones del 
juicio oral, mandando se cite al testigo D. Norberto Gómez, 
cuyo actual domicilio se ignora, como lo verifico por medio 
de la presente, á fin de que comparezca á declarar ante la ex
presada Sala, sita en el piso bajo del Palacio de Justicia (Sa« 
lesas), en el indicado día y hora; haciéndole saber al propio 
ti mpo la obligación que tiene de concurrir á este primer 11a- 
miento, bajo la multa de 5 á 50 pesetas.

Madrid 26 de Octubre de 1893.=El Oficial de Sala, José 
Almira. J—7396

Juzgados de prim era instancia.
ALBACETE

D. Quirico Barrio y Sáiz, Juez de instrucción de esta ciu
dad y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Antonio Cortés Montano, hijo de Mateo y de Tomasa, natu
ral de Sevilla, vecino de Valencia, soltero, tratante en caba
llerías de veintidós años, pelo y ojos negros, color moreno, 
de un metro 569 milímetros de estatura, de 17 centímetros la 
dimensión de jas manos y 21 la de los pies, peso 52 kilogra
mos, y cuyo paradero se ignora, á fin de que dentro del tér
mino de diez días, contados desde la inserción de la presente 
en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante esté Juzgado á 
prestar declaración en la causa que se lé sigue sobre hurto 
de una caballería; bajo apercibimiento de declararle rebelde 
y pararle el perjnício que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridadés 
y agentes de la policía judicial, procedan á la busca, captura 
y conducción á estas cárceles del referido procesado con las 
seguridades conveníéntes.

Dada en Albacete á 10 de Octubre de 1893t=Quirico Ba- 
rrio.=Por mandado da S. S., José García. J—6970

ALCALÁ DE HENARES
1 D. Jofcé María Espuñes y Aldanesi, Juez de instrucción 
i del partido de Alcalá de Henares.
i Por el presente edicto, se cita y llama á Bamón de la 
I Fuente Sánchez, vecino que ha sido de Mejorada del Campó, 
I y cuyo actual paradero y demás circunstancias se ignoran, á
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2 ^ de que comparezca ante la Sección primera de la Sala de ¡ 
o criminal de la Audiencia territorial de Madrid el día 26 del \ 
actual, á la una de su tarde, á la celebración del juicio oral ! 
acordado en la causa seguida en este Juzgado contra Anto- I 
nio Herrero Cuenca, por disparo; prevenido el Ramón de que j 
gi no comparece le parará el perjuicio á que haya lugar en j 
derecho. i

Dado en Alcalá de Henares á 10 de Octubre de 1893.=» f 
José María Espuñes.=El actuario, Juan Fernández Bailes- j 
teros. J—6971

ALCOY
D. Joaquín Hernández Huesca, Juez de instrucción de la ¡ 

ciudad de Alcoy y su partido. I
Por el presente se cita, llama y emplaza á Daniel Martí

nez Fonsada, de unos diez y siete años de edad, natural de 
Beniipontell, y vecino de esta población, jornalero, hijo de 
Lorenzo y María, y cuyo actual paradero se ignora, á fin de 
que en el término de diez días, á contar desde el siguiente al 
de la inserción de este edicto en la G a c e t a  de M ad rid  y Bo
letín oficial de esta provincia, comparezca ante este Juzgado 
á prestar declaración en el sumario que instruyo sobre robo 
de dinero y efectos á Joaquín Ferrándiz Balaguer.

Dado en Alcoy á 9 de Octubre de 1893.=Joaquín Hernán- 
dez.=Manuel González. J—6972

BARBASTRO
D. Florencio Bailarín y Larruga, Juez de instrucción, en 

comisión, de la ciudad de Barbastro. ¡
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á I 

Francisco Murás y Sauz, casado, de treinta y dos años de j 
edad, jornalero, natural y vecino de Barbastro, de estatura j 
regular, pelo castaño, ojos garzos; viste pantalón y chaleco I 
de terciopelo rayado color oscuro, blusa azul, pañuelo á la 
cabeza y alpargatas á lo miñón, para que dentio de nueve 
días comparezca en este Juzgado á prestar declaración inda» 
gatoria en la causa que se le sigue sobre lesiones á José Ro
que y Moaneho, de esta vecindad; bajo apercibimiento de que 
en otro caso será declarado rebelde y le parará el perjuicio á 
que hubiere lugar con arreglo á la ley.

En su virtud, encargo a todas las Autoridades civiles y 
militares é individuos de la policía judicial, procedan a la 
captura, detención y conducción á las cárceles de este partido 
del Francisco Muras y Sanz, contra el que he acordado auto 
de procesamiento y de prisión en el día de hoy. »

Dada en Barbastro á 12 de Octubre de 1893.=Florencio I 
Bailarín.=Per su mandado, Fidencio Sesé. J—7019 j

D. Florencio Bailarín, Juez de instrucción, en comisión, ! 
del partido de Barbastro. j

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Ma- j  

nuel Samperiz, guarda jurado de la Casa de Bielsa, de esta 
ciudad, natural de Monesma de San Juan, cuyo actual para- j 
dero 83 ignora, de treinta y tres años, estatura regular, color 
moreno, pelo negro; viBta pantalón y chaquetón algodón os
curo, alpargatas á lo miñón y pañuelo de seda á la cabeza, 
para que en el término de nueve días comparezca en la eár* 
cel de partido á responder á los cargos que le resultan en 
causa que instruyo sobre homicidio de Martín Santaliestra; 
pues en otro caso le parará el perjuicio que haya logar en de
recho.

Y e n  su virtud intereso á las Autoridades y agentes de 
policía judicial su busca y captura, lo cual tengo acordado en 
auto de este día.

Barbastro 10 de Octubre de 1893.=Florencio Vallarín.=: 
Por mandado de S. 6 ., Pelegrín Fernández. J—-7018

BARCELONA-ATARAZANAS
D. Dionisio Calvo y Marcos, Juez de instrucción del dis

trito de Atarazanas de esta ciudad.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 

procesado llamado Peret, de unos veintiséis años de edad, 
soltero, matutero, de estatura regular, color moreno, pelo 
negro, ojos pardos, usa bigote pequeño, casi negro; viste blu
sa azul y alpargatas, cuyas demás circunstancias y actusl 
paradero se ignoran, el cual venia viviendo en clase de hués
ped en la casa núm. 12 de la barriada denominada Cadena, 
de la falda de la montaña de Mrnjuich, y de la que desapare
ció la noche del día 26 de Agosto del corriente año, para que 
en el término de diez días, contados desde el siguiente al en 
que tenga lugar la inserción de la presente requisitoria en la 
Gaceta de Madrid y Boletín oficial de esta provincia, se pre
sente de rejas adentro en la cárcel de está ciudad para pres
tar declaración indagatoria y responder á los cargos que le 
resultan en la causa que contra el mismo y otra me hallo 
instruyendo sobre homicidio de Ramón Plaus; bajo apercibi
miento que de no verificarlo en el término señalado le parará 
el perjuicio que en derecho haya lugar y será declarado re
belde.

Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las Autori
dades, tanto civiles como militares y agentes que componen 
la policía judicial, procedan con actividad y celo á la busca y 
captura de dicho procesado llamado Peret, y en sû  caso, sea 
conducido con las seguridades convenientes á las cárceles na- ! 
dónales de esta ciudad á mi disposición.

Dada en Barcelon á 8 de Octubre de 1893.=Dionisio Cal- 
v o .= P or mandado de S. S , por mi compañero D. Miguel 
García Mariño, Juan Gibernau. J—6973

BARCELONA—HOSPITAL
D. Felipe Augusto Corral, Juez de instrucción del distri

to del Hospital.
Por el presente edicto*requisitoria se cita, llama y  empla

za á Pedro Gómez Expósito, de treinta y  ocho años de edad, 
soltero, pordiosero, y habitó en lás barracas de San Antonio, 
cu^o actual paradero se ignora, á fin de que dentro del tér
mino de diez días, á contar desde el de la inserción del pre
sente en la Gaceta de Madrid, comparezca de rejas adentro 
en las cárceles nacionales de esta ciudad al objeto de pres
tar declaración indagatoria en la causa que se le sigue por el 
delito de lesiones; bajo apercibimiento si no lo verifica de ser 
declarado rebelde y pararle loa perjuicios consiguientes. ^

Y  se encarga d los  demás Jueces, Autoridades y funcio
narios de policía judicial, procuren la busca y captura del c i 
tado sujeto, y su conducción, en su caso, á las expresadas 
cárceles á mi disposición. ;

Dado en Barcelona á 6 de Octubre de 1893.=Felipe Au
gusto Corral. = P or mandado de S. S., Luis Duran.

BARCELONA—PARQUE

D. José Ignacio Aragonés, Juez de instrucción del distri
to del Parque de está ciudad. <

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza a

José Areste Romero, hijo de José y Mariana, natural de Za
ragoza, vecino de esta ciudad, soltero, jornalero, de diez y 
siete años, siendo sus señas personales estatura regular, 
pelo castaño oscuro, ojos pardos, nariz gruesa y tiene una 
cicatriz en la ceja izquierda, cuyo actual paradero se ignora, 
á fin de que comparezca de rejas adentro en las cárceles na
cionales, por habérsele decretado su prisión en méritos de 
causa que se teinstruye causa por hurto de una botella de 
jarabe; apercibido que de no comparecer sera declarado re
belde, parándole el perjuicio que haya lugar. i-

Igualmente se encarga á las Autoridades y agentes de la 
policía judicial procuren la busca y captura del aludido José 
Areste, poniéndolo á mi disposición en estas cárceles nacio
nales. ).

Dada en Barcelona á 7 de Octubre de 1893.== José Ignacio • 
Aragonés.=Por mandado de S. S., José de Esteve, Secre- i 
tario. J—6975 |

BERGA |
D. Diego Lorente Rodríguez, Juez de instrucción de la J 

ciudad y partido de Berga. ¡
Por la presente requisitoria, que se expide en las diligen- J 

cias de cumplimiento de sentencia ejecutiva de la causa sobre 
lesiones graves á Ramón y Miguel Briá, contra José Casell&s 
y otros, se cita y llama, como comprendidos en el caso terce
ro del art. 373 de la Compilación general de la ley de Enjui
ciamiento criminal, á José Casellas Pinto, apodado Tirro, de ¿ 
unos veintisiete años de edad, y á Clemente Perarnau Parle- 
risa, apodado Meura, de unos veintiséis años de edad, natu- , 
rales ambos de Berga, y residieron en Puigreig, cuyo actual { 
paradero se ignora, así como sus otras circunstancias, para 
que dentro de diez días se presenten en la audiencia de este 
Juzgado á fin de notificarles la sentencia ejecutoria recaída 
en la indicada causa; bajo apercibimiento de que en otro caso, 
á más de declararles rebeldes, les parará el perjuicio que 1 
haya lugar en derecho. I

Asimismo se encarga á todas las Autoridades y agentes \ 
de policía judicial procedan á la busca y captura de los expre- \ 
sados sujetos, y caso de ser habidos los pongan á disposición J 
de este Juzgado y conduzcan á las cárceles de este partido. | 

Dada en Berga á 7 de Octubre de 1893.=Diego Loronte.= \ 
Por orden de S. S., Luis Yilados. J—6976 |

i
BILBAO |

D. Miguel Bobadilla y Samaniego, Juez de instrucción de ¡ 
esta villa de Bilbao y su partido. f

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á En- í 
rique San Pedro, de nacionalidad francesa, cargador que ha f  
sido del muelle de esta villa, cuyas demás circunstancias y ¡ 
paradero se ignoran, para que dentro del término de diez j 
días, á contar desde la inserción de la presente en la G a c e t a  1 
de  Ma d r id , comparezca en este Juzgado á responder de los 
cargos que le resultan en la canea que contra éi me hallo | 
instruyendo sobre aprehensión de tabaco. I

Dada en Bilbao á 9 de Octubre de 1893.=Miguel Bobadi- ? 
lla.=D e su orden, Antonio Sancho. J —6979 |

I
CAMBADOS ¡

Ei Sr. D. Francisco Salgado y López, Juez de instrucción f 
del partido de Cambados. |

Por medio de la presente requisitoria cita y llama á todas | 
cuantas personas tengan conocimiento del paradero de las ñ 
250 pesetas sustraidas á Angel del Ríe, vecino de Noya, en el ] 
día 17 de Septiembre último, y en el punto llamado Car bailo, ' 
termino de la parroquia da San Miguel de Deiro, correspon- ; 
diente al distrito de Villanueva de Arcsa, para que comparez- ; 
can á manifestarlo ante este Juzgado dentro del término de \

. diez días. • I
Cambados II de Octubra de 1893. =Francisco Salgado.=  | 

Luciano Fariña Varete. J—7049 |

CIUDAD REAL I
D. Bartolomé Gutiérrez García, Juez de instrucción de \ 

Ciudad Real. I
Cita y llama á Jacinta Saavedra Silva, de treinta y un " 

años, viuda, natural de Trujillo, vecina de Cáceres; Encarna- ¡ 
ción Barona Lobato, de treinta y siete años, casada, natural \ 
de Los Santos, vecina de Badajoz, y Luisa González Barona, 1 
dé diez y seis años, soltera, vecina de Los Santos, cuyo ac- 1 
tual paradero se ignora, á fin de que en el término de diez \ 
días, á contar desde la inserción de éste en la G a c e ta  de M a- f. 
DRiD, comparezcan en este mi Juzgado con objeto de ampliar- : 
les su indagatoria en la causa que se les instruye sobre hur- ; 
to de caballerías; con la prevención de que si no lo verifican 
en el plazo referido serán declaradas rebeldes, parándoles el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en Ciudad Real á 12 de Octubre de 1893.=Bartolo- ; 
mé Gutiérrez.=E1 Secretario de instrucción, Agustín Díaz ; 
Balmaseda. J—7026 f

HELLIN I
D. Diego López Moya, Juez de primera instancia de esta } 

villa de Hellín y su partido.
Por el presente se hftee saber que por Doña Angela Blázquez 

y Rodríguez de Vera, se ha promovido juicio, con arreglo á 
las prescripciones del título XI del libro segundo de la ley de 
Enjuiciamiento civil, en solicitud de que se la declare en de
finitiva iomediata sucesora de los vínculos de que se hará 
expresión, y como tal, con derecho k la mitad de los bienes 
que los constituyen, en concepto de hija mayor del último 
poseedor D. Pedro Pablo Blázquez Balboa, que falleció en 
esta villa en 32 de Febrero del corriente año. quien á su vez 
los adquirió á la muerte de su tía carnal Doña Rosario Bal
boa, ocurrida en Diciembre da 1834, la cual Doña Rosario fera 
hija de D. Pedro Diego de Balboa y de Doña María Antonia 
Hermosa, los dos sobrinos de D. Diego Blázquez Dávila y de ; 
Doña Bernarda Andrea Gano y Frías, é hijos el D. Pedro de j 
D. Pedro Balboa y Carrillo y de Dona Salomé Gano y Frías, 
y la Doña María Antonia de D. Pedro Hermosa y de Doña 
Catalina Blázquez Dávila y Merino, la que á su vez fue hija 
de D. Diego Blázquez Dávila y Doña María Merino, cuyas 
vinculaciones son las siguientes:

Vinculaciones.
La fundada por D. Rafael Merino en su testam ento de 19 

de A gosto de 1730 ante Juan Patricio Ros, «n favor de su 
hermana Doña María Merino, mujer de D. Diego Blázquez 
Dávila, consistente dicha vinculación en tierr&s sitas en Es- 
eunat&r y R am bla dé Jiménez, de este término, agua de la 
fuente principal y sú hilo de Escunatar y una casa en la calle 
del Rabal de esta población.  ̂ ' .

L a fundada por D. Diego Blázquez Dávila y Merino y  su 
mujer Doña Bernarda Andrea Cano, consistente ep tierras 
en la Hoya de esta huerta* uña casa sita en la calla de las

Monjas, agua de la fuente principal y  sus hites de abajo., la 
mitad de la labor del az&raque y una labor en Oauc&rix, si
tuado todo en este término municipal.

La que fundó Doña Francisca Balboa y  Carrillo, eom^ 
prensiva de tierras de riego en el Cerrillo, tierras plantada® 
de majuelo en el prado de laso (permutadas después á virtud 
de Real facultad por tahullas cañameras en las Tenerías en 
Osarios); tahullas también de riego en la Peana ó camino de 
Colmenar, más tierras de riego en las Tenerías, dadas des
pués á censo, tierras de secano en la caña ia del Pepino y  
dos casas en el Cerrillo, que también se dieron á censo.

La fundada por Doña Lorenza de Frías, que comprenda? 
laJabor de riego y secano del Azaraque, cuatro tahullas da 
viña en Agrá, 12 tahullas blancas en el Cerrillo con dos 
ras de agua por hilo de Escunatar de la fuente principal de 
esta villa, en cuya jurisdicción están situados los demás 
bienes.

Vinculación fundada por Doña Bernarda Andrea Canoy 
que comprende la labor de pinos altos, sita en este término* 
y cuartos altos y bajo incorporados á una casa del Rabal de 
esta villa.

La misma Doña Bernarda Andrea Cano en su testamento 
de 28 de Marzo de 1780, que se completa con el testamento do 
su sobrino D. Juan Antonio Hermosa de 22 de Octubre 
de 1788, otorgados los dos ante D. Francisco Ruiz Valero, 
fundó un patronato, nombrando como primer p «trono y po
seedor á D. Pedro Diego de Balboa, abuelo de D. Pedro Pa
blo Blázquez, y después á sus descendientes, en la forma pre
venida en ei mencionado testamento. Se dotó con sus biene» 
inmuebles y con los que de la misma cUse se comprasen con 
el importe de muebles y alhajas, cuya venta ordenó, los cua
les bienes se detallan en el testamento de D. Juan Antonio 
Hermosa, á excepción de unas fanegas de secano en Cauca- 
rix y una parcela, también de tierra secano, sita en el paraje 
del Canalón, la que después se edificó una almazara, cu
yos dos pedazos de terreno los adquirió para la fundación de 
D. Pedro D ego de Balboa con el remanente da la venta de 
mueble» de m fundadora.

D. Pedro Balboa y Carrillo y su mujer Doña María Salomé 
y Frías, en su testamento de 6 d8 Noviembre de 1764, otor
gado anta D. Manuel Nieto Espinosa, fundaron una vincula
ción de tercio y quinto de sus bienes consistentes en la la
bor de Madax y sus dependencias, sita dicha labor en esto 
término municipal y paraje citado de Madax.

La vinculación fundada por Doña Isabel d8 Balboa en 
Abril de 1595, que comprende ocho tahullas en el huerto dei 
Río, cuatro en el Badilio, 12 tahullas de agua de la fuente 
principal y sus hilos de abajo y unas casas en la calle de He- 
ras, situado todo en este término municipal.

En dicho juicio, y por providencia de 27 de Septiembre an
terior, se ha acordado hacer un segundo llamamiento á las 
personas que se crean con derecho á los bienes de que antes 
se ha hecho expresión para que comparezcan en este Juzga
do á deducirlo en el término de dos m^ses, á contar desde la 
publicación en la G a ó e t a  de  Ma d r id ; haciéndose presente 
que no ha comparecido ninguna persona alegando derecho á 
los indicados bienes en el término de los primeros edictos 
publicados.

Dado en Hellín á 2 de Octubre de 1893.=Diego López 
Moya.=Por su mandado, Francisco F. Roche. X —711

JACA
El Sr. D. Antonio Fuertes, Juez de instrucción de esta 

ciudad y su parttdo, en providencia dictada en causa que se 
sigue sobre lesiones causadas á D. Pedro Pablo Vich y otros 
por vuelco de un landó de la Sociedad titulada la Esmeralda, 
ocurrido el día 24 de Julio último entre los kilómetros 22 y  
23 de la carretera que desde el balneario de Panticosa condu
ce á la villa do Biescas, ha mandado que D. José Vizcaín re
presente de la Administración de dicha empresa la Esmeral
da y el dueño de ésta, comparezcan á declarar en ests Juzga
do en dicha causa, dentro del término de nueve días, á con
tar desde la inserción de la presente en la G a c e t a  de  M a 
d r id ; pues de no verificarlo les parará el perjuicio legal 
consiguiente.

Y por ignorarse el paradero y domicilio del Vizcaín y  
dueño ele la Sociedad titulada la Esmeralda, se expide esta 
cédula de citación en Jaca á 9 de Octubre de 1893. =  El actua
rio, Victorián Aventín. J—6941

MADRID —AUDIENCIA
Por el presente, y en virtud de providencia del Sr. Juez 

de primera instancia del distrito de la Audiencia de esta ca
pital, dictada en los autos ejecutivos que en el mismo, y Es
cribanía de D. Pedro López Valiño, sigue D. Gregorio Asen- 
jo y Rojo y D. Lorenzo Matoni y Arpón contra D. Gregorio 
Estrada y Ventura, se saca á pública subasta por tercera vez* 
y sin sujeción á tipo, una finca compuerta de una fábrica, 
denominada Española, para hacer pastas fuertes con destino 
á la fabricación de papel, una huerta con árboles y otra® 
plantaciones, una tierra y otra pequeña parcela de tres cele
mines de extensión, á unos 400 metros del manantial que 
surte la fuente, cuya finca se haya enclavada en término de 
la villa de Orusco, partido de Alcalá de Henares, provincia 
de Madrid, y está tasada en 268.555 pesetas con 75 céntimos; 
para tomar parte en la subasta, que tendrá lug&r el día 6 de 
Diciembre próximo venidero, á la una de su tarde, en el lo
cal del Juzgado, calle del General Castaños, núm. 1, habrá 
de consignarse previamente en la mesa del Juzgado el 10 
por 100 de la tasación; y se advierte que los títulos de pro
piedad se hallan de manifiesto en la Escribanía del que re
frenda; que será preferido el postor que ofrezca las dos terce
ras partes del precio que sirvió de tipo para la segunda su
basta, y que se observará lo dispuesto en los artículos 1.506 
á 1.508 de la vigente ley de Enjuiciamiento civil.

Madrid 25 de Octubre de 1893. = V .°  B.° =  Laurentina 
Ocampo.=El actuario, Pedro López. X—709

MADRID—HOSPITAL
D. Emilio Méndez y Muñoz, Juez de primera instancia 

¿ del distrito del Hospital de esta Corte.
| Por la presénte requisitoria se cita, llama v emplaza á Pi- 
f lar Bibiano de Gracia y  á su hermano José Noguera do Gra- 
I cia, que han vivido en la calle del Salitre, núm. 13; pisa 
• cuarto, cuyo actual paradero y demás circunstancias se ig

noraü, para que en el término de diez días, siguientes al d& 
la publicación de la presente en la G a c e ta  dk M ad rid  y  Bo~ 
letín oficial de esta provincia, comparezcan ante este Juzga
do, sito en la calle del General Castaños, núm. 1, al objeto 
de notificarles el auto de procesamiento y recibirles de ciar a- 

I ción indagatoria; apercibidos de que de no comparecer les 
, parará el perjuicio a que hubiere lugar en derecho

Al propio tieñipo ruego y encargo á todas las Autorida
des, así civiles como militares, y mando al agente de la ron
da judicial dé este Juzgado, procedan á la busca, captura y
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presentacidn ante este Juzgado referido ó en la cárcel jr á mi 
disposición á indicados Pilar Bibiano de Gracia y José No
guera de Gracia.

Dada en Madrid á 5 de Octubre de 1893.=Fmilio Méndez 
y Muñoz.=Por mandado de S. S., Francisco Cabrero.

J—6959
TORRIJOS

D. Perfecto Mira y Miguel Sanz, Juez instructor de este 
partido.

Por el presente se cita al gitano Eustaquio Lozano Yallejo, 
conocido per Trinidad, cuyo actual paradero se ignora, y á su 
mujer, para que comparezcan ante este Tribunal el día 17 de 
Noviembre próximo, á las diez de su mañana, con el fin de 
llevar á efecto la práctica de una diligencia de reconocimien
to en causa qua se sigue en este Juzgado por lesiones á dicho 
gitano; con apercibimiento al Eustaquio que si no comparece 
será conducido por fuerza pública y procesado por denega
ción de auxilio, y á la mujer que la parará el perjuicio que 
hava lugar en derecho.

Dado en T-urrijos á 25 de Octubre de 1893.=Perfecto Mira. 
Por su mandado, Victorio Fernández. J—7393

VILLAVICIOSA
Por el Sr. Juez de instrucción de este partido de Yillavi- 

ciosa, D. Francisco Martínez Yaldés, se acordó en providen
cia de esta fecha citar por medio de cédula á Enrique Fresno 
Cabañas, vecino de la parroquia de San Martín de Yallés, en 
este término, que se ausentó para Ultramar, ignorándose su 
paradero, para que el día 23 d8 Noviembre próximo, y hora 
de las ouce de su mañaoa, comparezca ante la Sala de lo cri
minal da la Excma. Audiencia del territorio de Oviedo, á de
clarar como testigo al juicio oral por jurados de la causa qua 
se sigue por el delito de robo contra José Granja Sánchez.

Y con el fin de que llegue á conocimiento del Enrique 
Fiesno y le sirva de citación, expido la presente para inser
tar en la Gaceta d e  Madrid, que firmo en Yiilaviciosa á 23 
de Octubre de 1893.=E1 actuario, Inocencio Sampedro.

J—7395

NOTICIAS OFICIALES
Compañía Valenciana de Navegación.

Balance en 30 de Junio de 1893.
Pesetas.

ACTIYO —------ --------
Caja: Existencia.^............................................  1.137*03
Deudores: Diferentes........................................  196.239*04
Almacén dei Grao: Existencia  .............  1.772*47
Acciones: Valor de 1.975 á emitir....................  1.975.000
Material: Yalor de cinco buques de vapor, ti

tulados Sagunto, Jáliva, Grao, Marios y 
Dcnia ..................     1.935.000

4.109.148*54

PASIYO "
Deudores: Diferentes.........................................  50.119*19
Obligaciones: Pendientes..................................  44.561*90
Reserva: Fondo ds depreciación......................  14.377*93
Reserva: Para imprevistos.    9.089 52
Amortización de acciones. Del 4 por 100 sobre

2.025 emitidas................................................... 81.000
Capital: Líquido  . 3.910.000

4.109.148*54

Yalencia 30 de Junio de 1893. =  El Director, Antonio De- 
Tesa. X —710

Crédito Navarro.
Con fecha 21 de Junio de 1882 expidió esta Sociedad, bajo 

el núm. 4.218 y á favor de Doña Damiana Calatayud, veci
na de Oliíe* un resguardo de depósito de 8.000 pesetas nomi
nales en tres títulos del 4 por 100 amortizable; y habiendo 
solicitado un duplicado por habérsele extraviado, se anuncia 
al público por tercera vez para que si alguno se cree con 
derecho á reclamar lo verifique en el término de dos meses, 
contados desde el 10 del corriente, y que terminarán en igual 
día del mes de Diciembre próximo; en la inteligencia que 
transcurrido dicho tiempo sin reclamación de tercero, se ex
pedirá el duplicado, quedando anulado el primitivo y exenta 
esta Sociedad de toda responsabilidad.

Pamplona 30 de Octubre de 1893.=Por acuerdo déla Jun
ta de gobierno, Leocadio Echarte, Secretario. X—708

Observatorio de Madrid.

Observaciones meteorológicas  del dia 31  de Octubre de 1893.
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D irección  general de C orreos y Telégrafos.

Según los partes recibidos de las capitales hasta las once 
de la noche, ayer llovió en Albacete, Bilbao, Cuenca, Oviedo 
y Segovia.

Bolsa de M adrid. 
Cotización oficial del dia 31 de Octubre de 1893 , comparada conla del dia anterior
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Bolsas extranjeras.
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Cambios oficiales sobre plazas extranjeras. 
Farig| i  la vistan francos, beneficio á papel, 24*76-22*00.

Forman gmFt® de este número de la Gaceta los pile* 
gos 31 y 33 de las sentencias de la Sala tercera d@l Trfe 
banal Supremo, correspondientes al tomo IL

A N U N C I O S

G U IA OFICIAL DE ESPAÑA PARA ES 
fui ano de 1893» ■— Se halla de venta ©n @1 
Almacén de la Caceta di Madud, situado es 
la planta baja del Ministerio de la Gobernad 
eión, á los precios signientes:

PESETAS

Primera clase....................  20
Segunda ídem. .............   12
Tercera ídem...................   8
En rústica   5

  ■1  —  — ■   —     —-— —  .

4DMINISTBACIÓN BE LA OAOBTA J)M MADRID.*) 
Luí reelamaeionas de ejempterea de te Oa.cw?a qu« pac 

extravío haj&n dejad® da recibir Job suseritor®», ee harás 
precisamente dentro de los tras días siguientes al de te lecha 
del ejemplar reclamado es Madrid, de ocho días en previa» 
eias, un mes para los sxuscritores del extranjero 7 tres m «M  
para los de Ultramar; entendiéndose que fuera de estos plasas 
se exigirá ti pago de eada uno de los ejemplares que ®8 
pidas. —1

TUTINISTERIO DE GRACIA T JUSTICIA. — COLES-, 
IVA CióH Ugitlatív* de Se han publicado y repartid»
& los señores suseritores los seis volúmenes siguientes:

Tomo 145 de Decretos, primera y segunda parte del ase
gundo semestre-de 1890. . .

Tomo de Competencias y Sentencias del Consejo de Esta» 
do y del Tribunal de lo Contencioso administrativo, primer» 
y segunda parte de 1890.

Tomo de Sentencias del Tribunal Supremo, salas primera 
y tercera en materia civil, primera y segunda parte del pri
mer semestre de 1891.

WSCALAFON S’MNBRAL DB LOS EMPLEADOS DA 
•Sí Administración civil, activos p cesantes, dependientes del 
Ministerio de la Gobernación, precedido del artículo eorrespou» 
diente de la ley y del Real decreto orgánico.—-Edición ofi
cial.—Se halla de venta en el mismo Almacén d® te &Afi2Kf& 
na Mabbid, ti precio de 50 céntimos el ©jemplar.

SANTOS DEL DIA

La F íesta de Todos los Santos.

Cuarenta Horas en 1a iglesia del Caballero de Gracia 
(calle del mismo nombre).


